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Señores 
Nelson Gansino 
ARTE FINO 

Juan Gustavo Viveros 
SECRETARIO ARTISTAS EL EJIDO 
Presente.- 

ASUNTO: Respuesta solicitud oficio 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. SPA-MEP-2018-0521-OB, ingresado con trámite No. 2018-012960, 
suscrito por la señora María Eugenia Pesantez Secretaria Particular del Despacho Alcaldía, mediante 
el cual se remite el oficio s/n suscrito por los señores Nelson Humberto Gansino y Juan Gustavo 
Viveros, en el que se solicita lo siguiente: "(...) una solución efectiva para nuestro problema y se nos 
garantice una permanencia en el sitio mencionado y se nos considere para la ubicación en el sistema 
del Metro." 

Al respecto esta Administración informa lo siguiente: 

• La Constitución de la República del Ecuador establece en el numeral 13 del artículo 83, que "(...) 
constituye un deber y responsabilidad de las ecuatorianas y los ecuatorianos, conservar el 
patrimonio cultural del país, cuidar y mantener los bienes públicos. (...)". En esa línea la 
normativa que regula las Áreas y Bienes Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, 
prescribe que "(...) es competencia del Alcalde Metropolitano de Quito dirigir y promover las 
acciones destinadas a proteger el espacio público en las áreas patrimoniales del Distrito 
Metropolitano de Quito, (...)." "Las respectivas Administraciones Zonales ejercerán el control 
de los espacios públicos con el fin de preservarlos, (...)"; motivo por el cual, la Municipalidad 
encamina los recursos a la preservación de los espacios públicos patrimoniales y áreas regeneradas 
e incrementar medidas para su protección de acuerdo a la normativa vigente. 

• La Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de 
Comercio y Prestación de Servicios de las trabajadoras y trabajadores Autónomos del Distrito 
Metropolitano de Quito, N° 280 sancionada por el Alcalde Dr. Augusto Barrera Guarderas el 07 de 
septiembre de 2012, dispone en el "Artículo... (12).- (...) Se prohibe el otorgamiento de 
permisos para desarrollar actividades comerciales por parte de las trabajadoras y 
trabajadores autónomos, en áreas regeneradas de las Administraciones Zonales y en el 
Centro Histórico de Quito, dentro de los límites que se detallan a continuación, de conformidad 
con la Declaración de Quito como "Patrimonio Cultural de la Humanidad", realizada el 8 de 

, septiembre de 1978, por parte del Comité Intergubernamental del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO; y. la. " 	¿liza rctropolitana No. 260, referente a las Áreas y Bienes Patrimoniales. 
(• • •)". 

• La misma normativa, en su Artículo... (3) determina en las definiciones como trabajo autónomo a 
toda actividad comercial que consista en la compra o venta licita de productos o artículos; en la 
prestación de servicios que se desarrollen en el espacio público; o, en la transportación pública. 
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• La Resolución de Concejo Metropolitano No. C0072 sancionada por el Alcalde Andrés Vallejo el 
04 de marzo de 2005 que expedía el reglamento que regulaba la ocupación en los parques 
emblemáticos de El Ejido, La Alameda y El Arbolito del DMQ, determinaba: 	"(...) Se 
considerarán artesanos, microempresarios y comerciantes minoristas de los Parques 
Emblemáticos a todas las personas que 'brozan parte de las asociaciones que fueron 
debidamente catasiradas por• la Administración de los Parques Emblemáticos en diciembre del 

2003 

• La Resolución No. 012-2016 del 31 de mayo de 2016, en la cual la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda expidió los LINEAMIENTOS Y NOR_MAS TÉCNICAS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO F110 Y SEMIFIJO EN 
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, se determina: "Artículo 2.- Espacios 

idóneos.- Se entenderá como espacios idóneos, a los espacios de dominio y uso públicos apios 
para la ubicación del comercio autónomo. Se exceptúan aquellos espacios que se encuentren 
dentro de áreas y =ovas prohibidas para comercio autónomo, las cuales son: 

a) Las áreas correspondientes u usos de suelo de: protección ecológica, recursos naturales 
renovables y de recursos naturales no renovables, según el Plan de Uso y Ocupación de Suelo 
(PUOS) vigente: 

h) El área del CENTRO HISTÓRICO definida dentro de los limites establecidos en la 
declaración de la ciudad como "Patrimonio Cultural de la Humanidad" de 1978 (Ordenanza 
Metropolitana No. 260): 

c) Las áreas regeneradas (Ordenanza Metropolitana /1(o. 280). que se entenderán como las 
actuaciones físicas, socio-económicas y ambientales de recuperación o incremento de la 

calidad del espacio público. No se considerarán Áreas Regeneradas a las áreas en las que solo 

existan intervenciones de reposición o mejora de aceras. 
d) Las zonas adyacentes a los siguientes equipamientos comerciales de propiedad municipal: 

Centros comerciales populares, mercados, ferias y plataformas metropolitanas, según se 
especifica en el Anexo Técnico No. 2 de ésta Resolución (Resolución No. ACDC-122-
20151,y: 

e) Los sectores o zonas en los que se hayan llevado procesos de reubicación de comerciantes 
informales o autónomos, a través de convenios u otros mecanismos de control." 

• La Resolución No. 060-ACDC-2016 sancionada por la Agencia de Coordinación Distrital de 
Comercio el 17 de junio del 2016, expide "II INSTRUCTIVO PARA REGULAR El. 
PROCESO DE AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE FI iRIAS EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL DMQ", en el . \ rt. 7 dispone: 	"(...) La persona natural o jurídica 
organizadora de una feria ingresará su solicitud en la respectiva Administración Zonal. ul 
menos cuarenta y cinco (45) días antes al inicio del trimestre en que se desarrollaría el evento, 
a través de un oficio donde se incluyan todos los datos requeridos en este instructivo, caso 
contrario no se dará trámite a la misma. (...)", de igual forma el Art. 9 dispone el cumplimiento 
de varios requisitos. En función de la misma, la Administración Zonal Centro en el ámbito de sus 
competencias ha determinado la Plaza República como un espacio público para el desarrollo de 
ferias. 

En función de la normativa citada debo manifestar que: 

1. En cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Metropolitana N° 280 y demás normativa 
técnica, esta Administración Zonal no ha otorgado ni otorgará nuevos permisos para el desarrollo 
de actividades comerciales por parte de trabajadoras y trabajadores autónomos en áreas 
regeneradas con un valor natural como son los parques emblemáticos El Ejido, La Alameda y El 
Arbolito. únicamente ha cumplido procesos de renovación de permisos de los miembros de las 
12 asociaciones de comerciantes debidamente catastrados en el año 2003. 

2. Las personas de quienes se ha adjuntado copias de cédulas, copias de pasaportes y hojas de vida 
no son comerciantes históricos, 	pues no constan en el catastro de trabajadores autónomos 
debidamente registrados en la Zona Centro, el mismo que fue levantado en el año 2003, por lo 
tanto la solicitud de otorgamiento de permisos para comercio autónomo en los parques 
emblemáticos El Ejido, La Alameda y El Arbolito no puede ser atendida favorablemente. 
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3. Le recuerdo que con el afán de impulsar acciones que fomenten el trabajo digno para desarrollo de 
la comunidad, esta Administración le informó sobre la vigencia de la Resolución de la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio No. 060-.ACDC-2016 de fecha 17 de junio del 2016, que 
expide "EL INSTRUCTIVO PARA REGULAR EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN PARA 
LA REALIZACIÓN DE FERIAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL DMQ", con la finalidad 
de que la organización que usted dirige pueda programar una feria para exponer los trabajos de sus 
miembros; acogiendo su pedido para la realización de tal feria, por única ocasión en el Parque El 
Ejido, durante los días sábados y domingos del mes de septiembre y octubre del 2017, para lo cual 
también se le informó que el pago de la regalía se debía realizar previo a la ocupación del espacio 
público; una vez que se realizó el cálculo correspondiente, usted realizó el trámite para el pago 
luego de haber ocupado el espacio público, razón por la cual no se volvió a suscribir posteriores 
convenios. 	Como usted entenderá, fue un convenio de uso temporal y exclusivo para 
utilización del espacio público, no fue permanente. 

En base a lo establecido en la normativa para la realización de ferias en el espacio público, la 
Administración Zonal Centro en el ámbito de sus competencias ha determinado la Plaza República 
como un espacio público para el desarrollo de las mismas. 

4. Esta Administración ha procurado el diálogo con el Grupo de Artistas, Artesanos y Mochileros 
para promover acciones que fomenten el arte como tal a través de exposiciones en espacios y 
condiciones apropiadas para su desarrollo, manteniendo reuniones, una el 16 de febrero de 2018 
en la que estuvieron presentes la señora Lucero, el señor Nelson Gansino y varios integrantes de la 
organización, donde se acordó lo siguiente: 	La Organización Artistas, Artesanos Mochileros 
deberá presentar un proyecto integral encaminado al arte y la cultura debidamente sustentado, que 
contemple la utilización temporal y exclusiva de bienes de uso público que no sean los parques 
emblemáticos, el cual también podrá incluir talleres en las Casas Somos del territorio de la 
Administración Zonal Centro (San Diego, San Marcos, Toctiuco, La Tola I y II, San José de 
Monjas y Guápulo); documento que no fue presentado. 

En una segunda reunión de trabajo mantenida el día viernes 27 de septiembre de 2018 en el 
Despacho de la Administración, en la que estuvieron presentes el señor Gansino r  varios 
integrantes de la organización, se revisó un proyecto que había sido dirigido a la empresa Metro de 
Quito, luego de lo cual se acordó lo siguiente: La Organización Artistas, Artesanos y Mochileros 
ingresarán en la Administración Zonal Centro un proyecto integral encaminado a la difusión y 
desarrollo del arte y la cultura, debidamente sustentado, que contenga una propuesta innovadora, 
que contemple la utilización temporal y exclusiva de bienes de uso público que no sean los 
parques emblemáticos, que incluya talleres en las Casas Somos del territorio de la Administración 
Zonal Centro (San Diego, San Marcos, Toctiuco, La Tola I y II, San José de Monjas y Guápulo), 
los detalles tratados en la reunión y un render de mobiliario desmontable; documento que 
tampoco ha sido presentado. 

Debo indicar también, que la información referida anteriormente fue debidamente notificada 
mediante las siguientes comunicaciones: Oficio No. 0006181 de fecha 27 de diciembre de 2016 
dirigido a la señora Concejal Luisa Maldonado, Oficio No. 2455 de fecha 6 de septiembre de 2017 
dirigido al Señor Nelson Gansino, Oficio No. 0514 de fecha 9 de febrero de 2018 dirigido al Concejal 
Carlos Páez Pérez, Oficio No. 2899 de fecha 10 de octubre de 2018 dirigido al Señor Nelson Gansino 
y Oficio No. 3048 de fecha 22 de octubre de 2018 dirigido la Concejal Anabel Hermosa Presidenta de 
la Comisión de Educación y Cultura, cuyas copias adjunto. 
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Esta Administración reitera una vez más su predisposición de dialogar en pro de fomentar el arte y la 
cultura en la Zona Centro y atender los pedidos de los administrados, siempre y cuando se dé 
cumplimiento a los compromisos asumidos en las reuniones de trabajo mantenidas y en estricto 
respeto a lo que dispone la normativa nacional y metropolitana vigente. 
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PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Presente.- 

ASUNTO: Respuesta solicitud oficio SGC-2018.3232 

De mi consideración: 

lin referencia al oficio No. SC1(1-2018-3232 ingresado con tramite. No. 2015-152-157, en el cual se 
solicita la presentación de un informe de 1:1 situación actual y propuesta de regularización de los 
artesanos y artistas <lel Parque 11 	, al respecto esta Administración informa lo siguiente: 

Con oficio s/n, de lecha 3 de julio de 2017, ingresado con tramite No. 2017-09-1.63, el señor  Ne[sori  

Cansino Presidente del Grupo de .Artistas r Mochileros del Sector 11 Fjido solicitó: "(...) se nos 
otorgue el permiso pertinente para poder .seguir laborando en el sector, ya que hemos elaborado 
por el lapso de 6 años interrumpidamente.", ante lo cual la Administración Zonal Cerilla) 11111l12;121 

Sálarz con oficio No. 2455 (cuca copia adjunto) emite la siguiente respuesta: "La Ordenanza 
Menwpolitana No 210 —t. en su Articulo... (3) determino en las definiciones coma trabajo 
autónomo a inda aciividad comercial que consista en lo compra (2 tenla licita de producíos o 
articulas; en la prestación (le servicios que se desarrollen en el espacio público; o, en 10 
transportación pública. La misma normativa en su Art. 12 dispone. ")...) Se prohibe el 
otorgamiento de permisos para desarrollar actividades comerciales por parte de trabajadoras e 
trabajadores autónamos en úrrcrs regeneradas de las Adnuoistraciones Anudes y en el Centro 
Histórico de Quito. dentro de las linhUes que se, detallan a continuación. de conformidad C0/7 la 
declaración de Quito como -Patrimonio C'ulturat de la thinumid(1,1", (..). En base a lo citado 
anteriormente. su pedido no puede ser atendido farorablemente, debido u que El Ejido, La 
Alameda Y El Arbolila san cPSrces reC, 91'reidaS y son considerados Parques Emblenuiticos de la 
Zona Centro.". 

Como es tic su conocimiento. la Ordenanza SletropoliUma para el Desarrollo Integral y Regulación de 
las Actividades de Comercio y Prestación ale Servicios de las trabajadoras y trabajadores Autónomos 
del Distrito Metropolitano de Quito, N' 280 sancionada poi el -Alcalde Dr. Augusto Barrera 
(Manieras el ir de septiembre de 2012, dispone en el "Artículo... 	 Se prohibe el 

otorgamiento de permisos para desarrollar actividades comerciales por parte de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos, en áreas regeneradas de las Administraciones Zonales 

y en el Centro 'Histórico de Quito, dentro de los limites que se detallan a continuación, de 
conformidad con la Declaración de Quito como "Patrimonio Cultural de la I lumanidad", realizada el 
8 de septiembre de 1978, ¡En' parte del Comité Intergubernamental del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO; y, la t. hdenanza letrapolitana No. 260, referente a las Áreas y bienes Patrimoniales: (...)". 

Debo indicar que las personas de quienes 512' adjunta copias ele cédulas, copias de pasaportes y hojas 

de vida no son comerciantes históricos, pues no constan en el catastro de mili:Aladin:es autónomos 
debidamente registrados en la 1.12113 	nt ro, el mismo que fue levantado en Cl año 2003, que de 

acuerdo a la Re'solución de Concejo Metropolitano No. 00072 sancionada por el .1Icalde Andrés 
l'anejo el 04 de marzo de 2:105 que expedía el reglamento que regulaba la ocupación en los parques 

emblemáticos de El Ejil), La Alameda y Id Arbolito del DMQ, determinaba: "(...) Se considerarán 
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artesanos, microempivsartos y comerciantes ininorisios de los Parques Emblemáticos a todas las 
personas que .16rman parte de las asociaciones que fueron debidamente taladradas por la 

Administracidu de. les Parques Emblemáticas en diciembre del 2003 	por lo tanto se ñata de 
nuevos permisos para comercio :Vdrónoillo en el espacio público, y esta Administración Zonal no ha 
o torgado  mesas permisos C11 los Parques Emblemáticos. únicamente ha cumplido procesos de 
renovación de permisos de los miembros ele las 12 asociaciones de comerciantes debidamente 
e:Mit:Indos en el año 2003. 

Asi cambien, de acuerde, a la Resolución -No. 012-2016 del 31 de mato de 21110, en la cual la 
Secretaria de Territorio, Habitat y Vivienda expidió los LINEAMIENTOS.'' NOInIAS 
',ARA 	D1STRMUCION 	UBICACIÓN DEI. CMIliRCIO AUTON010 11110 y 

SIL\111110 EN EL DIS1R1M ",[117.TROPOLE1.NO 	QUId 0, se derarmind "Artículo. 2.- 
Espacios idóneos.- Se entenderá como espacias idóneas. a los espacios de dominio a.' uso públicos 

aptos ['ara la ubicación del comercia autónomo. Se exceptúan aquellos espacios que se 
dentro de i'lretIS r :011(15 prohibidas pura comercio (111161101170. las elt1110.5 .7011: 

ro Las áreas correspondientes a usos de suelo de: protección ecológica. recursos nalurales 
renovables y de recursos naturales no renovables, segun el Plan de Uso y Ocupación di! Sudo 
(PLOSI vigerne: 

hl El úrea del CENTRO HISTÓRICO defnida dentro de las límites establecidos en la 

declaración de la ciudad como "Patrimonio Cultural de la Humanidad" de 1978 tOrdenan:a 

iletropolitana Nc,. 260e 

et LOS ateas regederadas Ó..>rdenanza letropolitano 	250). que se enienderan como las 

actuaciones fisicas. socio-económicas y ambientales de recuperación o incremento de la 

calidad del espac io público. No se consideraran ..ireas Regeneradas a las áreas en las que solo 

existan interveticiones de reposición o mejora de aceras. 
di Las zonas OdyttCentes a los siguidiles equipamientos comerciales de propiedad municipal: 

C'entros conterc.lales populares. mercados. ferias e plataformas indropolnanas, según se 

especifica en el Anexo Técnico No. 2 de ésta Resolución (Revolución No. ACDC-I22-
2015i. y. 

e) Los sectores o aúnas en los que se lutyclit llevado procesos de reubicación de comerciantes 

inffirinales o autónomos. a través de convenios u otros mecanismos de coturol. - 

En base a lo mencionado anteriormente, en cumplimiento ele lo establecido en la Ordenanza 
Illetropolitana N' 250 y demás nommen-a técnica, esta Acinunistracion lañad no puede extender 
permisos para el desarrollo de actividades comerciales por parte de trabajadoras y trabajadores 

autónomos en tire:1S regeneradas ron un valor natural como son los parques emblemáticos El Ejido. 
Id .alameda El Arbolito. 

No obstante de elle. con el empeño de impulsai acciones que fomenten el trabajo digno para 
desarrollo de la comanidad. se informó al señor Cansino solare la vigencia de la Resolución de la 
Agencia de Coordinación Distrital de Comercio No. 060-, \ CDC-2016 de fecha 1 7  de junio del 2O1 O. 
que expide "EL INSTRUCTIVO P. \ RA REGULAR EL PROCESO DE ALITURIZACION PARA 

REAL IZACWIN 	AS EN CL filSPACB) PUBLICO DEL DIMQ-, indicándole que el 
espacio detenninal. 	, 	i\drninistracion Zonal para la realiZtICiOn de ferias es la Plaza República. 
con la finalidad de .11 , 1 i ibianización pueda programar una feria para exponer los trabajos de Seis 
ZnienlbrOS; sin emL 	I ' 	Gansino ingresó un pedido para la realización de tina feria, pero en 
el Parque El Ejido, el 11 -11- , une fue atendido favorablemente con la suscripción de un convenio de 
wiloaciGn temporal k excli, 	de bienes de uso público, únicamente para la realización de dicha feria 
en el l'arcille ata Lado durante los Bias sábados y domingos del unes de septiembres octubre del 2O17, 
para lo cual se genetn el pago de In regalía correspondiente. inloonandole 	que tal pago Sr' 
debía realizar previo a la ocupación del espacio ¡añile.). lo cual no se cumplió antes de la 
ubicación, razón por la cual no se volvió a suscribir posteriores convenios. Para constancia de 
ello adjunto el convenio suscrito. 

Con el afán de procurar el di/logo con el Grupo de Artistas, Artesanos Mochileros para promover 
acciones que fomenten el arte como tal a través de exposiciones en espacios e condiciones apropiadas 
para su desarrollo, mediante oficio No. Id-Out de fecha 311 de enero ele 201-, se convocó a la señora 
Alba Lucero 1101Lp:na fimiducz, Presidenta del Grupo a una reunión prevista en la :Administración 
Zonal para el día mirtes 6 de febrero de 2018, la misma que no se llevó a cabo por motivos ajenos a 
la voluntad ele los interesados: fue realizada el viernes 16 ele febrero de 2018. en lit rine estmieron 
presentes la SeeOra Lueero, el señor Aclon G:ntsttro s vant,s integrantes de la OrgadotardOrd sr 
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itrai.at ra4a1tia.r. 

acordó lo siguiente: 	1:a Organización Artistas, .Nrtesanos Nlochileros deberá presentar un proyecto 

integral eneantiilado al arte 1 la cultura debidamente sustentado, tjale COnteinple la utilización temporal 

e cm-kis:va de bienes de uso 'aúlle() que nu sean i o parques emblemáticos, el cual también podrd 

incluir talleres en las Casas Sismos del tenitt > de la _Administración Zonal Centro (San Diego, San 

Toctitico. 1.a Irla 1 y 11. San José de Nlonjas y Guapil)); documento que no fue 

presentado. 

una segunda reunión de trabajo mantenida el día viernes 2-  de septiembre de 2018 en el Despacho 

de la Administración, en la que estuvieron presentes el sriwr Gansino y varios integrantes de la 

organización, se revisó un provecto que había sido dirigido a la empresa Metro de Quito, luego de lo 

cual se acordó lo siguiente: 1,a Organización 	 Atiesatios y Nlochileros ingresaran en la 

AcIntiniStraeióil 7.o¿il Centro tut proyecto integral encaminado a la difusión y desarrollo del arte y la 

cultura, debidamente sustentado, que contenga una propuesta inovadrIra, TIC C011iCIllpie la 

utilización temporal y exclusiva de bienes de uso público que no sean los parques embleinticos, que 

Incluya talleres en las Casas Somos del territorio de la Administración Zonal Centro "San Diego, San 

NlarcOs, -Virctiuco,1.a Tola I e II, San losé de Monjas c Gieiptilol, los detalles tratados en la reunión e 

un tender de mobiliario desinlintable; documento que tampoco ha sido presentado. 

1)cho indicar cambien, que la inftirmacion referida anteriormente fue debidamente notificada 

mediante las siguientes comunicaciones: Oficio No. (1006181 de fecha 27 de diciembre de 2016 

dirigido a la señora Concejal Luisa Nlaldonado, Oficio Ni,. 2455 de fecha 6 de septiembre de 2017 

dirigido al Señor Nelson ("ansino, Oficio No. 1)514 de t'echa 9 de febrero de 21)18 dirigido al Concejal 

Carlos Paez Pérez, e Oficiii No. 2899 de fecha ti) de nelubre de 2018 dirigido al Señor Nelson 

;mismo, cuyas copias adfinuo. 

l ista Administración ha reiterado su predisposición de dialogar en pro de fomentar el arte y la cultura 

en la Zona Centro y atender los pedidos de los administrados, siempre y cuando se dé cumplimiento a 

los compromisos asumidos en las reuniones de trahato mantenidas y en estricto respeto a lo que 

dispone 1,1 normativa nacional e int:11'11,11am vigente 

A teinat 	te 
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A MINISTRADORA MUNICIPAL. 
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OFICIO No. AZMS-DGT-UEP-2018- 

Quito DM, 	1 0 (.;..1.  

GDOC: 2018.100016 

Señor 
Nelson Humberto Cansino 
REPRESENTANTE DEL GRUPO DE ARTE FINO Y ARTISTAS SECTOR 11E1100 

Presente: 

ASUNTO. Respuesta solicitud 

De mi consideración: 

7: 3 9 

En referencia al oficio S/N ingresado con trámite No. 2018-100016, en el cual indica lo siguiente' "En el alio 2017 se firmó un 

convenio para el uso del espacio público de manera temporal para un trSO especifico; el mismo que en una reunión con la 

seéorita Ingeniera Anabel Veintimilla. Administradora ce la zona centro, se ofreció renovar permanentemente dicho convenio. 

esto con el fin de apaciguar los constantes maltratas par parte de la f nb<ia Metropolitana, la cual nos trata cual si fuéramos 

delincuentes, litigio en el que se PUS exigia que desocupemos el sitio, siendo que este es ril,estr0 lugar de trabajo, perjuicio que 

no solo nos afecta a nosotros sino también a nuestras familiares, <le las cuides sodios el sustento y el mismo que podernos llevar 
tracias a la venta de nuestro arte, además somos personas honestas qua Salo queremos que se respete nuestro ti abajo, por 

nuestra parte estamos comprometidos a :espetar las normativas. (.. )", solicita también: 1.1 boa solución efectiva para nuestro 

problema y se nos garantice una permanencia en el sitio mencionado y se nos considere para la ubicación en el sisteii,a del 

Metro" 

Al respecto esta Administración informa lo siguiente: 

la Constitución de la República del Ecuador establece en el norneral 13 del articulo 83, 	que ''(...) constituye un -debe: y 

responsabilidad de los ecuatorianos y los ecuatorianos, conservar el patrimonio cultura! del pais, cuidar y n'ordenar los bienes 

públicos. 	En esa linea la normativa que regula las Áreas y Bienes Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, 

prescribe nue '74 es Competencia dei Alcalde MetropetauttO de Quito &rale y ptunicryer los acciones lieStitiatlaS u proteger el 

espacia público en los áreas patrimoniales del Distrito Metropolitano de Qua°, (4; motivo por el cual, la Municipalidad 

encamina sus esfuerzos a preservar la integridad de los espacios publico; patrimoniales, áreas regenel odas y parques 

emblemáticos, e lo/remonte. medidas para So Protección y conservación integral de acuerdo ala normativa vigente. 

I.a misma norma suprema, en el Ai t. 329, inciso tercero prescribe: "/...) Se ieconocerd y protegerá el trabajo autónomo y por 

cuento propio realizado en espacios públicos, permitidos por lo ley y otras regulaciones. ur la •esauaoo tris Oulttsrmse. 

la Ordenanza Metropolitana No 280 para el besarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio v Prestacion 

Servicios de las Trabajadoras y lrabajadores Autónomos de; Distrito Metropolitano De Chito, vigente desde el 07 de septiembre 

de 2012, en su Articulo... (3) determina en las definiciones como trabajo autónomo a toda actividad comercial que consista en la 

compra o venta licita de productos o articules; en la prestación de servicios que se desarrollen en el espacio publico. El Mi 12 

de la libia normativa dispone: 'f..? Se prahbe e) Orergarniento de permisos paro desarrollar actividades comerciales por 
parte de trabajadoras y trabajadores autónomos en áreas regenerados de las Administraciones Zonales y en el Centro 
Histórico de Quito, dentro de las limites que se detallan a continuación, de conformidad con lo declaración de Quito como 

"Patrimonio Cultural de lo Humanidad", realizada el 8 de septiembre de 1978, por parte del Comité Intergubernamental del 

Patrimonio mundial ele !a UNESCO; y, la Oteenanta Metropolitana No. 200, refe.iiente a las Áreas y Bienes Patrimoniales' 1-1" o 

resanado ene pertenece. 

la Resolución No. 012.2016 de la Secretaria de territorio, Hábitat y Vivienda expidió las LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS 

PAPA I.A DISTRIBUCIÓN Y URICAOÓN DEL COMERCIO AblONONIO FILO Y SIMIFIIO EN EL DIVIR110 ME TPOPOLI IANCI DE QUI 10 

del 31 de mayo de 2016, determina: "(...i Arrice/o 2.. Espadas idóne•os.- Se entenderá corno espacios idóneos, o los espacios de 

dominio y USO públicos aptos poro lo ubicación del Cansera° ~agarra Se exceptúo° aquellos espacios que Sr encuentren 

dentro de áreas y zonas prohibidos paro remerCie dulódomdi los cuales son: 

n) Los áreas correspondientes o usos de suero de: water Clon eCCritithkrr, teCurSal naturales renovables y de recursos 

naturales no ienavriblcs, según el Plan de liso y Ocupación de Suelo (PIJOS) vigente; 

1.;) él área del CENTRO HISTÓRICO definido dee:in, de los !Mines establecidos en In flector:tenia de la aullad cuma 

"Patrimonio Cultual de lo Humanidad" de 1978 (Ordenanza Metropolitana NO. 260); 

c) Las áreas regeneradas (Ordenanza Metropolitana Nn. 2r10), que se entenderán COMO los nariaciones fisiros, socio-

económicas y ambientales de tecuperaCicin o incremento de la Cebarla del espacio público. 1...) 
tos zonas adyacentes a los siguientes equipamientos comerciales de propiedad municipal Centros comerciales 

nnaulures mercados, ferias y plataformas metropolitanos, según se especifico en el Anexo T'étnico No. 2 de ésto 
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Resoturión (Rezo! ido No. ACDC-1.22.2l15). 

el los sectores d rones en 4ts que se Nol'on itevon d,rocetios de tener:echan de comerciontes %n formales o ouranomps. 

O troves de cert,enras V neSCIS 411Vt"(MIMG5 de co^!tol." 

Odie iera mame, debo indica' que la; persona; ce clac:nes adjunta las copas Pe oedulas, copias de pes anoites y bojes de vida ne 

son crornectatiresh1ssárgos, pues en constan en la base de Cates de traba,adores autónomos debidamente registrados en la 

Zona Centro, lo misma que 'Je leveniaba ile acu ard a a la Resolución de Concejo Metropobrano No. E0072 de 05 de marco de 

2005 o ue e.,pedia el rdgWrento que r oraba la ocupación en los parques emblemáticos de El Ejido, I a Alameda y El Arbolito de: 

DMO, zin la cual se dcterrninaba le sigteente, 	Se considerarán wtesonos, nwroernpresorlos y comerciantes minoristas de 
:as Puognes Emblenvitices o tadds .os petsonfil que forman porte de los asociociores que,  fueron deb:domente outusieudos po' la 
Admirestrocron de las l'erou?s End..er.w.tiros en .-isoembre del 7003 f..)', Po,  lo 14oso se trata ce nuevos Permisos para  comercio 
autónomo en el espacio punzo y esta Adnunistracion Zonal no ha otorgado nuevos permisos en os Parques Emblemáticos, 

onicarnenle ha cumplido procesos ce renovecion de pera-USOS de los miembros de las 17 asociaciones de comerciantes 

debidamente cat estrados en el año 2001 

Ea base e ea inar•ilyst,,do anteriormente. debo r riinunica r que. en cumplimiento a In establecido en la Ordenanza Metropolitana 

N' 280 y demás normativa taccaoa, est 1 Arteninittraeich Zonal no pueze extender permisos para el desarrollo de actiridades 

Comerciales en áreas rnyereradat con un valor naluraIConno es el Parque Imbledatlico El Ejido. 

Deo° recordarle,  cae la inferenaaión reSurida anteriormente fue comunicada mediante las siguientes Comunicaciones' °ocie 

No. 00Cti:81 oe lecha 27 de diciembre be 2016 dirigido a la señora Concejal LUIS) Maldonado, Oficio No 2,555 de ledo fi de 

septiembre de 7017 dirietda a su persona, Olicie No. 0514 oe lecha S) de febrero de 2015 dirigido al Concejal Carlos lado: Pérez. 

Manifiesto tarriblen, que esta Administración mantiene la predisposición de promover acciones que fomenten el arte como tal a 

través ce exposiciones rn espacios y condiciones apropiadas para Sin desarrollo. Es asa que, en atención al oficio ingresado con 

LianOte No. 2018 011557 suscrito, por 'a señora Alba lucero loapanta Presidenta del Grápo de Artistas. Artesanos Mochileros tel 

harque 51 5,ido en el ore se snlicitO una audiencia Sara dar a conocer el canto* de directiva de la organización y a la vez 
cont.nuar con la rueca directiva, se isouió (in prbcese cc -diálogo meciante la  Lonyocatoria a una maneta reunión ce trabajo 

orno e 6 de robntro de 701. la nosria orle en acuerdo con la Sra. lucero se realiEó el Ola viernes 16 te febrero de 2018. en la 

que estuvieron presentes la señora Lucero, su persona y vares integrantes de la organización, se acordó lo paciente. 	Ea 

Digariroacion Artistas, httesanos Vrxhi'eres del Parque El Ejido deberá Presentan un proyecto integral orcillrin3I13 31  arte la 
cultura oehidardente sustertado, que contemple la roiltzes on temporal y exclusiva de bienes de use público que no sean los 

parques e,  rlemáticos, el cual tarrstaéo podrá ocluir talleres en las Casas Somos del territorio de la Administración Zona: Centro 

(San Diego, 5.ari Marcos, Tocticco, La [ala I y;1, Son ,ose de Monjas ,/ Goapclul; e:ocurrente que no fue presentado eón. 

En una segunda reunión de trabajo mantenida el che vernos 77 de septiembre de 7018 en el Despacho de la Administración, CM 

la que estuvieron eres etilos Su persono y vano; irregransec de la organiración, se revisó el proyecto que habla sido solicitado re 

la pamela 	 eme estaba ein Ido a la empresa Metro de (loto, luego de lo cual se arrulló In (Tolerare I 

Orgao- racien Arriata'„ Arte:anos Mochileros del Pardtre El Ejido ingresarán en la Administración coral Centra sin provectc 

ititcárái criczeriicado a !a cifuSion v oeSarrOI:0 ce' arte y -a cultura, debidamente sustentado, nue contenga lira propuesto 

inneivader;, que contemp'e la utilización ter-oorni y exclbsua de bienes de uso público que ro sea-  los parques emblemáticos. 

que .i.'Ey a ta:,eres en loa eirlas Sonch del ter Pero ce :a Administración Une: Centro (San Diego, Son Marc os, l'out isce, L.r Tu'e 

'1 	Son 1054  ce Monja! Y Cdadui0). los detalles tratados en la felinion y un r ende,  de mobiliario desmontable. 

I 	,Pal id Od real  era la PrhertsotiticlOn 	rlielnUer en oro de foiriedrai el arte y la cultura en la Zona Centro, ieerr pro 

Ciiiircin se de Ciareplingerte a los Connuoiniscis asurn- ops en las reuniones de trabajo, [enlarde en Cuarta la normativa ror.ienal y 

reeiniocal viserle. 

Agramar:O SE eLloint enS-Orl 

Attanta e1 :e 

?1¿ 

• 

Ing. Anabel 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ'.  
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OFICIO No. AZMS-OGT-uCP-2018- 0514 

Sean, 

Carlos Páez Fere/ 

CONCEJAL METROPOLITANO 

Presente.• 

Quito DM, 
'1" 

GDOC: 2018-020038 

 

ASJNTO: Respuesta sohritue dei Movimiento Cultural Artesanos 

Mochileros 

De ni: consideración: 

En referencia al olido No. 083-CPP-2018 iogresace con trámel e w,. 2018•070D38. y al oficio Nig. 013.CPP-2018. es  los 

cuales solicita información sobre la situación del proceso administrativo ni,  la otorgad:á:1 de los perribSOS habilitantes 

para llevar a (.010 su trabajo er e,  parque El [pdo. 

Al respecto esta Adminnitración. Informa lo siguiente 
• 

Con oficio sin, de fecha 3 de julio ce 7017, ingresado con trámite No. 2013.a94637, el seNor Nelson Gaosine 

Presiderti. del Grupo de Artistas y Mochileros del Sector el Ejido solicitó: "(.4 se nos otorgue el permiso pertinente 

para poder seguir laborando en el sector, ya que hemos elaborado por el lapso de 6 años interrumpidamente.", ante 

jo cual la Administración Zonal remiro ~ocia Sacro con olicro No. 2455 (cuya copia adjunto) emite la siguienre 

respuesta! '1.a Ordenanza Metropolitana No 280 	en su Articulo.. 1.3) CleterilliiI3 en las Uelin:elOneS cano trabajo 

autónomo a toca actividad comercial que consiga el la compra o venta licita de productos o articulas; en la prestación 

de servicios que se desarrollen en e) espacio pUblice; o, en la fransoorcal.Un pública. 

La misma normativa en su Art. 12 dispone "(..) Se pi ohlbe el otorgamiento ce permisos para desarrollar actividades 

comerciales por parte de trabajadoras y trabatacures atituriorrars en .áreas regeneradas de las Administraciones 

Zooides y en e• Centro Histórico de Q.Utru dentro ce los limites que Se detaiiair a cuntmeaCión. de cui"orinicad con la 

declaración de Quito corno "Poli muna> Cu t.:tal de Ilurnan:CIOC)., ..) r r base a lo citado anteriormente, su pedido 

no puede ser atendido favorablemente, debido a que Ei Ejido, La Alameda y El Arbola° son áreas regeneradas y son 

considerados Parques Emblemáticos de la Zona Centro." 

Adicionalmente, debo radicarle que las personas a las que nace relerei.zia el oedido del seiror Gansinti nio son 

comerciantes históricos, oues de acuerdo a la Resolución de nomen.) Meiropoillaro No 00072 de 04 de marzo de 

2005 que expedía el reglamento que regulaba la ocupación en :os parques emblemáticos de El Ejido, ta Alameda y El 

Arbolito del DMQ en la cual se ¡editaba lo sigoente! "I...) So considerarán artesanos, inicicernoresarros y 

comerciantes minoristas de los Parques Emblemáticos a codas las personas que forman parte de las asociaciones que 

fueron debidamente catastradas Dar la querlIniSlraCiOr de los Parques errilSlerrullIsos en darieinure de, :003 	00. 

lo tanto se trata de nuevos per in:SCS para corriendo autónomo er el escario cubo :o, y esta Admirar ración tonal no ha 

otorgado nuevos permisos en los Parques Emblemáticos, Jir,icam ente ha cumplido procesos de renovación ce permisos 

de los miembros de las 12 asociaciones ce curnertiartes debidamente catastracos en el aro 2003 

A partir col 07 de sepuembre de 2012, esta Administración cumple con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitalia 

para el Desarrollo Integra: y Regulación de las Actividades ce Comercio y Prestación de Servicios de las trabajadoras y 

trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano ce Quito, N• 280, que cisnone en el "Articulo.. ❑ 2).- (-4 Se 
prohibe el otorgamiento de permisos para desarrollar actividades comerciales por parte de las trabajadoras y 
trabajadores autónomos, en áreas regeneradas de las Administraciones Zonales y en el Centro Histórico de Quito, 

dentro de los limites que se detallan a continuación, de conformidad Sor,  la Detlar ación de Quito corno "Patrimonio 
Cultural de la Humanidad', realizada el S de septiembre de 1973. poi parle del Comité Intergubernamental del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO, y, la Orcenanza Metropolitana No, 260, referente a las Áreas y bienes 

Patrimoniales: i -.1" 

Debo indicar también que. mediante SteSolue.ÓP No. 012-2016 del 31 de mayo de 7016, la Secretar:a ce territorio, 

Hábitat y y vienda expidió los LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA DiSfRIOUCIÓN 	UBICACIÓN DEL 

COMERCIO AUTÓNOMO F110 Y SEMiFIJO EN EL DISTRITO METROPOIIIANO DE QUITO, en tras cuales se determina! 

"ArtiCtito 2. Espacios idóneos,- Se entenderá come espacios idóneos, a los espacios de dominio y uso públicos aptos 

para la ubicación del comercio autónomo. Se exceptúan aquellos espacios que se encuentren dentro de areas 

torras orohibieas para comercio autónomo, las cuales son: 
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a) las áreas correspondiertes a usos re cuelo de: protección ecológica. recortas naturales renovables y ce 

recursos raturales en reenva bles, segó',  el Pian ce Uso y Ocupación de Suelo (PUOS; vigente; 

o) El área del CENTRO HISTORIO, def vida centro sie los limites estableocos en la ceelaracion de la clutad corno 

"Patrimonio Cultural ce la Humanidad" ce 1978 (Ordenanza Metropolitana No. 260); 

r.) Las áreas regeneradas lOrdenanza Metropolitana No. 2801, que se entender an corno las actuachmes 

tísicas, socia•azon boticas y ambientales ce recuperación o incremento de la calidad cel espacio público. No se 

ce rstderaran Áreas Regeneradas a las afeas er las que solo existan httervenciones de reposición o mejora de 

aceras. 

a) 

	

	..as motas adsaceetes a los sigutentes enuipamiertos comerciales ce propiacad municipal: Centras 

comerciales populares, mercados, ferias y plataformas metropolitanas, según se esPee'llea en el Anexo 

Técnico Na. 1 de esta Resshucór (Resolución No ACDC•122.2015), 

e; los sectores o zonas er. 	que se hayan llevado procesos de 'cubicación ce comerciantes informales o 

autenornos, a través de uonvenlos ir u:ros rnecaniStr101 de control" 

E r Pase a te rocirciunaco anteriurrnente, en cumplirnien:c do lo establecico en la Ordenanza Metropolitana N' 280 
cernas normativa tecnica, esta Acirniitistracion Zonal ro puede extender permisos para el desarrollo de actividades 

comerciales por parte de trabajadoras y traba iadnreS autónomos en áreas regeneracas surf un nato,  catana'. como el el 
Parease Emolematicc El Ej do. 

No obstante de ello, con el atan de impulsar acciones ooe fomenten el trabajo digno para desarrolle de la /ti:mi:metan, 

se s4ino al señor Calostro corno altér,ativa, le fono ce un convenio de utilización temporal de bienes de uso público, 

Cric/mente oara la •ealitación de una (erra er el Paraste E! Fado durante los días sábacos y domingos del mes ce 

sect.ernbre y uCtuart. (11,2017 con el pago ce una repita previo ala ocupación del espacio público, el lirismo que ro 

Se e!e<tuó antes de la entrega del ,.-órIvenny, 'anYr por la cual no se volvió a suscribir convenios poste rieleeS. ACjt.let O el 

Converjo SL:.0 rito. 

Anicionalmerte, rnediant2 oficio No. 0700 de fecha 30 de enero de 1017, se convocó a la sellara Alba locero Toapanta 

limenet. Presidenta Gel Grupo a una reunirsr prevista en la Administración Zonal para e! tia martes 6 ce febrero de 

>018, la mosco' que no Se llevé a cabo por mol vos ajenos ala vo!umad de loe interesados; y fue reprograrnsca para el 

viernes 16 de febrero de 2018 

Esta Administracion reitera la preciisposic:án de facilitar el trabaje del Grupo de Artistas y Mochileros, siempre y 

cuando se  acojan ala anda-lean de f"'" " el espacio Público ubicado en la Plaza de la República y Cande 

unsohnsiert o a :o dispuesto en el ReLlainerto (:!. senas. 

Agradezco su atención 

Ate rtaiin 

Ing. A nabel Vinl 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ" 

Adj unto- 17 (treinta y dos) fojas 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Atvlertno DGI elt.fl 20160208 

Revisión' F.Maldo' asió DGI-JCP 20180208 

Revisión. -  ACornejo DGT 20180708 

EJEMPLAR 1. Sr. Carlos Páez Pérez CONCEJAL R4 TROPOIll ANO DE OJITO 

E;EMPIAR 2, Lle'e¿cl sir Fspacio POttlie 

LARAPIAR 3> Arch, ro NLMér40 

Digital ArU,./(Jaux:lia. 

C.C: Para conciunhento 

EJEMPLAR 4: <muno de Arte síes y reIoch le rus 

EJEMPLAR 5. Secretaria General oe Corcho 



0100 
OFICIO No. AZNIS-OGT-LIE0-7018 

Quito DM, 

ÓDOC: 2018411 155/ 

Sra. 

Alba Lucero roaparita iimeriez 

PRESIDENTA 
GRUPO DE ARTISTAS, ARTESANOS MOCHILEROS DEI. PARQUE EL EJIDO 

Presente.- 
ASUNTO: Respursta a sal ,.71•n.i.d de Audiencia 

De mi considerade", 

En atenciOn al DiiLio, 1ri5osi1,710 no note Aóministracióo t:Dri Umr  te nuinorn 7111Z5/01155-/, en 

el cual solicita: "..., AUDIENCIA para darle conocimiento del cambio de oirectivg de nuestra 

grupo, y a su ve: continuar con la ojead direttnia on este proceso " 

De acuerdo a lo soludtado, invito a usted a participar cie una reunión que se llevará 3 cabo el 

din martes, 06 de febrero de 2010 a as 16h00 horr , en. la  Administración Zuna', ubicada en las 

calles Chile 0e3-17v Gt;Iyarluil, rrla oval. 

Agiadeaco al: atender; 

A tentarnentó, 

lt4 

.7f7sTAnabol 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

ZONA CENTRO 'MANUELA SÁENZ" 

SIGLA 
ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

UNIDAD 

Ealsoración: EVargas DGI -UE11  20120130 

Revisión: EMrrld..riadu DGI -1:1P 201801.30 1_ _ 

Ancobacinn LACornelo DGI 201 ts0130 - 

EJEMPLAR 3: 	Usuario 

EJEMPLAR 2: Unidad de Espacio Publico 
EJEMPLAR 5; Archivo Numérico 

DIGITAL: 	Archivo auxiliar 
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DESPACIIADO •1 3. OCT 2017 
CONVENIO PARA LA UTILIZACIÓN TEMPORAL Y EXCLUSIVA DE BIENES DE USO 

PÚBLICO 
CONVENIO No. AZC-USOTEMPORAL-2017.38 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen para la firma de este Convenio de Uso del Espacio Publico para fines 
privados, por una parte la tng. Anabel Vinlimilla, en su calidad de Administradora de la Zona Centro Maricela Sáenz 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, come se desprende de la Acción de Personal No. 20356 del 7 de 
marzo de 2017, a quien para efectos de este convenio se lo denominará EL MUNICIPIO; y por otra parte ella) 
señor(a) Señor Nelson Cansino Oyes, penad:vial de la C.I. No. 170926711.8, PRESIDEN-I E DEL GRUPO DF 
ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO, donsciliado(a) en la 1-3iidad de Quito, Quilombo. La Nusla y Lira Ñan, 
teléfono 27313.817 / 0905013008. a quien se lo denominará EL (LA) BENEFICIARIO(A), partes interUnientos quo 
convienen en celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA.- Antecedentes: 
• La Administración Zona Centro Manuela Sáenz del Municipio Mi:V(331(1311mo de Quito, bono como función la 

regulación de la ocupación de los espacios públicos: vias, calles, plazas, parques y demás espacios 
destinados a la recreación u ornato público 

TERCERA.- Documentos que forman parte de este convenio: 

1. Oficie  ingresado con trámite No. AZC-2754 sesera() por ella) señoría) Sentir Nelson Gansino Clyos. PRESIDENTE 
DEL GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO en el que solicita el uso del espacio público. en 
la PARQUE EL EJIDO (AV. PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, TREN rE A LA CASA DE LA CULTURA), enmarcaco 
dentro de la normativa para la OCUPACIÓN DE SEG3.11iNTOS DE PLAZAS Y PARQUES CON EVENTOS 
PROMOCIONALES DE PRODUCTOS COMERCIALES - FERIA ARTESANAL 

2. Copias de cédula y papeleta de votación de ella) Sr .(a) Señor Nelson Gartsino Oyos. 
3. Lista de 18 personas que intervienen mira GRUPO DE AROS I AS MOCHILEROS SECTOR El. EJIDO, 'en el 

PARQUE EL EJIDO (AV. PATRIA Y 6 DE DiCIEMBRE. FRENTE A LA CASA DE LA CULTURA) con sus 
respectivas copias de cédulas. 

4. Memorando No. AZMS-DGT-EP-237, de la Unidad de Espacio Piiblico en ci que se informa el valor de r agallas por 
concepto de utilización temporal y exclusiva de bienes públicos de uso publico en el PARQUE EL EJIDO (AV. 
PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA DE LA CULTURA) con los especificaciones y áreas 
respectivas. 

5. Oficio Emisión de Tasa No. 035, de lo Unidad de Espacio Público dirigido al Tesorero Metropolitano en el que se 
solicita la emisión del titulo de crédito por el valor de la regalía que ella) BENEFICIARIO(A) debe pagar para el 
tiempo solicitado. 

CUARTA.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 
• El numeral 13 del El Art. 83 de la Conslillición do la República del Ecuador, dispone: "...Son deberes y 

responsabilidad do las ecuatorianas y les ecuatorianos: "Conseram el patrimonio cullural y natural del pairo y 
cuidar y mantener los bienes públicos (. 
El numeral 2 del Art. '264. Ibidom, establece: 'Los gobiernas municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de ollas que determine la ley 2 Ejercer el control sobra el Uso y ocupación del sucio 
en el cantón 

El Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Desceilealizacion establece 
Art. 84, literal in) Son funciones del Gobieino del D sltilo Autoi lomo metropolitano "regular y controlar el oso  
del espacio público metropolitano, y. de manera particular. el ejercicio de todo tipo de actividad que se 
desarrolle en él.... 

• Art. 417, "Son bienes de uso público aquelos cuyo uso por lets poni. Maro.; ns directo y general. en Mima 
gratuita. Sin embargo, podrán lumbier ser materia de 	 IMC:111,ia y temporal, mediante el pago de 
una regada'. Constituyen bienes de uso público. Literal Id Las plazas. parques y demás espacios 
destinados a Ira recreación u ornato público y promoción turística", 

• Art. 425, "Es obligación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados velar pnr la conservación de los 
bienes de propiedad de cada gobierno y por su más provechosa aplicación a los objetos a que están 
destinados. ajustándose a las disposiciones de este Código. 

Resoluciones y Acuerdos: 
• Resolución No. A-001A del 21 de febrero del 2014, y sus m'orinas contenidas en la Resolución No.A006 ce 

21 de marzo del 2014, mediante las cuales se delega a les Administradores Zonales del Municipio del OM(N., 
la atribución para, previa verificación del cumplimiento de requisitos y reglas técnicas, otorgar autorizaciones 
y suscribir Convenios para la utilización temporal y excluslva de bienes publicus ce uso público, en espacio 
físico, aéreo, superficie y subsuelo. Indica también en el Amical() 4 - 	cobro de regarlas por la utilización 
exclusiva y temporal del bien de dominio y uso públicos estera asociado a la superficie, temporalidad y uso 
solicitado {..).  
El valor establecido por concepto de esta regaba deberá ser calculada y cancelado anualmente, o de 
forma previa al otorgamiento de la autorización. si el fiernpe snlicitone no supera un ano.' 

QUINTA.- OBJETO: Con este instrumento las partes convienen otorgar el uso del espacio publico 35m2 ubicado en 
el PARQUE  EL EJIDO (AV. PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA DE LA CUL IURA), do propiedad 



municipal de esta ciudad de Dudo. para los días SABADOS 23, 30. DOMINGO 24 DE SEPTIEMBRE, SÁBADO 7. 14 
Y DOMINGOS 1, 8 Y 15 DE OCTUBRE DE 2017, en horario de 9:00:00 A 17:00:000; a fin de quo Sea utilizado para 
realizar M OCUPACIÓN DE SEGMENTOS DE PLAZAS Y PARQUES CON EVENTOS PROMOCIONALES DÉ 
PRODUCTOS COMERCIALES - FERiA ARTESANAL por parle de 18 personas qua constan en la lista que adjunta 
elija) PRESIDENTE DEL GRJP0 DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO, ¡unto con la facultad normativa 
controladora y sancionadora del MtlnIelpi0 del Distrito Melropelanne de Quito e través de la Administración Zona 
Centro Manuela Sáenz y la Apoda de Control. 

SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO: Este convenio tendrá duración de ti rifas, SÁBADOS 23, 30, DOMINGO 24 
DE SEPTIEMBRE, SÁBADO 7. 14 Y DOMINGOS 1, 8 Y 15 DE OCTUBRE DE 2017. El plazo estipulado en el 
presente convenio no se proniogara en forma automática ni por otra razón. 
Peinianenternemte se realizarán inspecciones a fin de verificar el uso del espacio público y su mantenimiento. En caso 
de comprobarse el incumplimiento de lo estipulado en el presente convenio, el mismo se anulará autornáticannenle y 
esta Administración procederá a suspender definitivamente toda autorización para ocupación del espacio público al 
Sr (Sra.) Nelson Cansino Oyes Señor, y a le GRUPO DF ARTISTAS )(MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO pera el 
futuro. 

SÉPTIMA.- REGALÍAS- D(ies) boneficiario(si de acuerdo a lo determinado en el Articulo ! 325 del Cód,go Municipal 
y la Resolución A-0001 A del 21 de febrero del 2014, deberá ¡impar una regaba por la ocupación del espacio [11'M:ice en 
el PARQUE EL F.ii00 (AV PATRIA Y ti DE DICIEMBRE. FRENTE A LA CASA DE LA CULTURA) do 5113 .92? 
(CIENTO TRECE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS). Para lo cual se emitirá titulo de crédito a 11(11111)re 
de ci (la) Señor(a) Nelson c,:;nsins,1 Ovos Sretor PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR 
EL EJIDO, gol-tumbó d. la 0.1 No' 17002021,1-8, cuyo cobro se realizará de manera inmediata una vez emit,do el 
tilk-u< de CirePU0 por  Pille de la lesoreria de la Administración Zorra Centro. 
El incumplimiento de este pago no permitirá firmar otro tipo de convenio entre EL MUNICIPIO y el (la) Señor(a) Nelson 
Cansino 1:40s Señor-, podadoda) de la C.I. No. 170920/14-8 y la Organización GRUPO DE ARTISTAS 
MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO. asi también la Administración Zonal Centro solicitará el respectivo cobre 
iniMosn ineeisnte els coscikts. 

OCTAVA.-RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES: 

ORGANIZADOR(ES), PROMOTORES) O RESPONSABLE(S): GRUPO DE ARTISTAS YMOCHILEROS SECTOR 
Las partes intervinientes tienen las siguientes responsabilidades: DE EL(LOS) BENEFICIARIO(S), 

EL EJIDO 
1 

	

	Únicamente se ubicaiári las 113 personas detalladas en la lista presentada por ella) Sr.(a), Nelson Gansino 
Oyes Señor. PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO, con sus giros 
especificados. rid se podrán ubicar personas suplentes. encargados o menores de edad o que no consten en 
la lista presentada adjuilla 

N° DE CELULA GIRO 
i SITUACIÓN CARNET 
VULNERABLE CONADIS 

17052521a-5 	!ARTE FINO 	NINGUNA 	NO 

171366663-2 	ARTESANIAS 	NINGUNA 

171856635-5 !ARTESANIAS i NINGUNA 

!100262900-3 	: AR7ESANIAS 	NINGUNA 

175-i59C75. 	ARTESANIAS 	NINGUNA 

I •Ifici 	 ARTESANIAS NINGUNA 

031551712-1 	ARTESANIAS 	NINGUNA 
	

No 

' 1 04679991 	ARTESANÍAS 	NINGUNA 
	

NO 
— - 
NO 

052: 

11 ZuLAv mARIEEL 	IVAIGLIA GONZel.E5 	100428957 2 

12 ORLANDO MARCE.t. ! ENRÍQUEZ MARN1OL 	170160953-5 

N' 	NOMBRES : APELLIDOS 

1 NELSON HUMBERTO GANS, NO 0Y os 

2 EDWIN XAVIER ORTIZ QUEVEDO 

4 

CUAJAN LLC'JANGO I L1 115 OENRY 

EGI.i.1:00 LUIS • INDOUE2 ANRANGO 

5 ALBA -U0ERt.-1 PJAPANTA 

b 

- - 

5 

, 9 

1^ 

ERD!i5 

NARA, J.10 RIOJA CARLOS At.3nrrO 

JESÚS 	13E810 ESCALAN1E 	AM AYO 

1 aurrPorr L0002 

I.,,ANt;EL I T'T,IANA AMAGUAMA 

1710727C4.3 ARTESANÍAS 

ARTESANIAS 

ARTESANIAS 

ARTESANIAS 

[—NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

13 I CARLOS ALFREDO 	l IvILA':L.iiNiA MORALES 	F71292712.-2 ARTESANÍAS NINGUNA NO 

14 ',,trjt,:lCA LILIANA 	nENOÓN BONJILL,,, 	31078740 	ARTESAN.AS 	NINGUNA 	NO 

I b Aii_SOti EIERNAN 	' 

10 Rtain FMI; :O 

i 17  COSE _UI5  

,. v:1 L I-15, t:AI7A 1 t132,?‘',-.F. d 

EDNILLA SIMBANA 1 f 1 :;o0,10-3 

5UAREZ OUALOPURO ' I 7025157-s 7 

- 
ARTE EN 
CUERO 	

t'J'NGUNA 	NO 

A'i F E SANTAS 	NINGUNA 	NO 

! ARTESANAS 	NINGUNA 	NO 



• 
18 DIEGO 1 010300112:9 	FILIGRANA NINGUNA 

J NO  I 
MANZANO 

2. Realizar únicamente actividades relacionadas con el evento autorizado. 
3. Cumplir las normas municipales vigentes sin condición alguna 
4. Instalar accesorios sobro elementos autoportantes que no incluyan anclajes en pisos y/o fachadas, 
5. Garantizar en todo momento la limpieza de los espacios públicos autorizados antes. durante y después del 

evento, deberá realizar la respecliva coordinación con In Empresa Metropolitana de Aseo -EMASEO 
(Dirección: avenidas Manaba de Jesús y Occidental). 

6. Realizar la gestión correspondiente en la Empresa Eléctrica Quito_ para la  respectiva conexión de 
energia eléctrica.  

7. Realizar las coordinaciones correspondientes con la Policia Nacional para garantizar la seguridad de bienes 
y personas, antes, durante o al finalizar el evento. 

6 Asurnir la responsabilidad de cualquier acto violento o indebido, que se presente ardes, durante u al finalizar 
el evento. 

9. Asumir la responsabilidad y pagos en el caso de existir daños a terceros o a la propiedad, anles durante y 
después del evento, los cuales serán cuantificados, y se efectivizannt inclusive, mediante vio coactiva. 

10. Denunciara las autoridades del Municipio u otras cuando se cometan infracciones dentro del espacio público 
objeto del convenio. 

11. Devolver el espacio público municipal objeto del presente convenio, una vez cumplido el plazo. 
12. Las demás que establezca la Administración Zuna Centro u otras instancias municipales en lo posterior. 

DEL PUESTO DE VENTA: 

1. Disponer de un recipiente sanitario de basura. 
2, No tener animales o mascotas en el puesto de venta. 
3. No arrojar basura, baldes de agua u otros elementos al espacio público. 
4. Denunciar a las autoridades del Municipio u otras cuando se cometan infracciones dentro del espacie público 

objeto del convenio. 
5. Las demás que establezca la Administración Zona Centro u otras instancias municipales en lo posterior. 

DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL CENTRO: 

1. Autorizar la ocupación temporal en el espacio público ubicación do 35n12 do el PARQUE. EL EJIDO (AV. 
PATRIA Y G DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA DE I..A CULTURA) para realizar la OCUPACIÓN DE 
SEGMENTOS DE PLAZAS Y PARQUES CON EVENTOS PROMOCIONALES DE PRODUCTOS 
COMERCIALES - FERIA ARTESANAL 

2. Ejecutar los controles sobre la ocupación correcta de los espacios públicos y uso convenido. 
3. Imponer sanciones que fueren pertinentes en caso de incumplimiento a través de lo dispuesto en el Código 

Orgánico de Organización territorial. Autonomía y Descenlralización. 

NOVENA-PROHIBICIONES PARA EL(LOS) BENEFICIARIO(S): El(los) beneficiario(s) de este convenio quoda(n) 
prohibido(s) para 

1. Utilizar el inmueble municipal para fines ajenos al objeto de Oslo convenio. 
2. Conceder permiso para ventas ambulantes dentro del espacio municipal. 
3. Ceder en forma total o parcial este Convenio. 
4. Arrendar o subarrendar el espacio autorizado. 
5 	Utilizar el inmueble municipal para fines ajenos al Objeto de este convenio. 
6. Ubicación de altoparlantes o equipos de amplificación. 
7. Expendio y promoción de los productos poi parte do un menor de edad o persona ajena al titular del presente 

convenio, 
8. Intervenir o Iniciar grescas y altercados verbales y/o fisicos en el sector asignado entre comerciantes. 
9. Cerrar le vía pública. En caso de requerido se procederá, unioamente de acuerdo con la Ficha Técnica para 

la Ocupación Temporal del Espacio Público Vial con resultado APROBADO. emitido por la Agencia 
Metropolitana de Transito 

.10. Interrumpir el libre tránsito peatonal. 
11. Prender velas, fogatas o pirotecnia en el espacio autorizado. 
12. Expendio y consumo de licor en el espacio autorizado y/e sus alrededores 
13. Estacionar vehículos en aceras. calles aledañas o al interior del espacio público autorizado, 
14 Pipiar todo tipo rle grafitis y/o leyendas sobre fachadas y mas elementos arquitectónicos del espacio público 

autorizado. En el caso de existir grafitis en las paredes y tachadas de las edificaciones u espacios públicos, 
el organizador será responsable de realizar bajo su propio peculio el borrado de los mismos a fin de que las 
fachadas y espacios retomen las condiciones anteriores a la actividad realizada. 

15. Colocación de vallas, carteles u otro tipo de publicidad alusiva a marcas o empresas privadas, así como 
tampoco se permite distribuir publicidad volante ni al Interior, ni en el arca circoneanle al espacio público 
autorizado. 

16. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres moral o cultura del sector, de la 
ciudad y de: pais 

17. t as domas que se establezcan en lo posterior per la Adminisiracier Zona Centro y demás instancias 
municipales. 

Z¿S 



,./iild771nabel Vintimilra 
ADM NISTRADDRA 

ZONA CL NTRZI.; MANUEL A SÁENZ' 

Nelson Gansino Oyes Señor 
C.I. No, 170926714-8 

PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS 
MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO 

Dirección de Gestión del Territorio 

Ficti.stnd Mdide,adic 

DÉCIMA.-SUPERVISIÓN; La Dirección de Gestión del Territorio conjuntamente con la Agencia de Control sellan 
quienes supervisen el cumplimiento do las condiciones y obligliciones del presente convenio, asi corno el persone'e', de 
la Policia Metropolitana verificará, regulará y controlará los per-misal de uso del espacio público mediante seguimiento 
y evaluación permanente. 

DÉCIMA PRIMERA.- MULTAS Y SANCIONES: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por 
parle de el(las) ocnoficiariors), se procoderia a su sanción conforme lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonoinia y Descentralizador y le normativa municipal vigente 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL Por la naturaleza especifica del presente convenio, la Administración 
Zona Centro del Municipio dei Distrito Metropolitano de Quito no adquiere relación de dependencia con EL(LA) 
BENEF 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS: Si se suscitaren divergencias o controversias entre las parles. en la 
ejecución de este convenio, éstas trataran de Ile.gar a un acuerdo que solucione el problema. 
De no obtenerse el acue-do del caso sobre el asunto controvertido, las partes podrán someterse libre y 
voluntariamente a los pe:ceses de mediación y arbitraje. de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y 
Mediación Será competente para los procesos de mediación y arbitraje, el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 

DECIMA CUARTA.- TERMINACIÓN: 

I. 	Por vancincenló riel plazo de duración riel Convenio. 
2. For mutuo consentimiento entre las parles 
3. En caso de que elIfies) bericficiariotsi incumplieran alguna de las obligaciones establecidas en Izis Clausulas 

Quinta, Sexta y Ochava a incurriera en alguna de las prohibiciones do la Cláusula Novelas se dará por 
terminado unilateralmente yen forma anticipada. 

4. En caso de no hacer la t'evolución, en forma inineeiale la Dirección Jurídica de la Administración Zonal 
Centro "Maiauela Sáenz' procederá a inIciar las acciones civiles y penales por disposición arbitraria do bienes 
públicos, y la Unidad Desconcentrada Ce Control en materia de Aseo, Salud y Ambiente procederá al 
desalojo de los ocupantes y recuperación del bien municipal 
La terminación se, dará mediante simple notificación a el(los) BENEFICIARIO(S), quien tendrá la obligación 
de desalojar el espacio concedido de manera inmediata y pacífica. 
Si se produjeren eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a suscribir convenio alguno con 
ettlos)BENEFICIARIo(s). 

DÉCIMA QUINTA.- JURAMENTO: El(los) beneficiario(s) declara bajo juramento no hallarse incurso en las 
prohibiciones que establece. la Ley para convenir con el Municipio dial Distrito Metropolitano de Quito. 

DÉCIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan todas y cada una de las cláusulas que anteceden por estar de 
acuerdo a su contenido y las cuales se atienen y en especial se somete a !ci dispuesto en el articulo 1576 del Código 
Civil Para constancia, rinandasczartes por triplicado. 

/ I 
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Atentamente, 
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12 SF1" 2017 
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Quito, 12 de septiembre del 2017 

Señorita Ingeniera 
Anabol Vintimilla 
ADMINISTRADORA DE LA ZONA CENTRO 
"MANUELA SAENZ" 
Presente. - 

;0,9_I 3 3 9 

NV1 \ 	C>:) \.115k)el  

\\,)'kirÁkt" 	1S\Co  

Aiy 	211.‹.\ 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo. por medio do la presente yo NELSON 
HUMBERTO CANSINO OVOS can cedula de ciudadanía N' 1709267148, en 
calidad de PRESIDENTE del GRUPO DE ARTISTAS Y MOCHILEROS del sector 
El Ejido, ante usted muy respetuosamente expongo y solicito: 

Me dirijo a usted a fin de so.icitar un PERMISO PROVISIONAL para la 

ocupación del espacio público con la realización de una FERIA 

ARTESANAL, en el sector del Parque El Ejido, en las calles comprendidas 

entre la Av. Patria y 6 de Diciembre, frente a la Casa de la Cultura, a llevarse 

a efecto los dias SABADOS Y DOMINGOS a partir del 17 de septiembre 

hasta el 8 de octubre, 2017. 

El espacio a ocupar seria de 35 rM.  

Por la gentil atención que se sirva dar al presente, !e anticipo mi sincero 
agradecimiento. 

NELSON HUMBERTO ANSINO OYOS 
C.C. 1709267148 	/ 
Telef.: 0995-613-908 / 2738.817 
E-mail: nelsortgan.artefino.quitoecuadonWhotruailidom  

c.c. Ing. Eduardo Maldonado 
DIRECTOR DE ESPg99§,Zyglaaltut  o 	• 

t'ONO fiUNTICI'mANtitst.a sAEriiz- 
(,),)PIntfultgE gfriloN N' CONTROL 
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\. SECVICTrI  A l 

Señora 	 CONCEJ1kl  
Luisa Maldonado NA 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 

Pi esente.• 

De mi consideración: 

,,,,,, 	• • 	, .... 

ttliMM)  *2 .1 b2‘ 
k is-f 

..... 9_5" 

111~~~11 

• , 2D1.1 

0 0 0 6 18 1 

En atención al oficio ingresado con Trámite No. 2016.584058, en el que se indica que el Señor Nelson Gansino 

junto con Otros artesanos repitieren el uso de un espacio público para exponer su trabajo y ayudarse en su 

economía, teniendo en cuenta la ordenanza 539 de Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la economía 

popular y solidaria y las ferias inclusivas en el Distrito Metropolitano de Quito 

A respecto esta Administración informa (.11.1e su pedido no puede ser atendido f wurablemente, en razón de lo 

que dispone la Resolución No. 060-ACDC-2016 de fecha 17 de Jumo de: 2016, que expide "EL INSTRUCTIVO 
PARA REGULAR EL PROCESO DE. AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEI. 

DMO.", en el Art. 7 "(...) La persona natural o juridica organizadora de una feria ingresará su solicitud en la 

respectiva Administración Zonal, al menos cuarenta y cinco (45) dias antes al inicio del trimestre en que se 

desarrollaría el evento, a través de un oficio donde se Incluyan todos los datos requeridos en este instructivo, 

caso contrario no se dará trámite a la misma. (...)" 

Comunico además, que la Comisión de Plandicación de Ferias en el espacie público del MDMQ cerró en el mes 

de septiembre e; calendario de ferias para el último trimestre de! alio 2016. dando cumplimiento con lo que 

dispone la normativa referida. 

Adicionalmente, debo recordarle croe la Constitución de la República de; Ecuador estabiece en el numeral 13 del 

articulo 83, que " (.1 constituye un deber y responsabilidad de las ecuatorianas y los ecuatorianos, conservar el 

patrimonio cultural del pais, cuidar y mantener kis bienes pataleos 	En esi. Iltied la no,  nativa que regula 
las Áreas y Bienes Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, wescribe que "( .) es competencia del 

Alcalde Metropolitano de Quito dirigir y promover las acciones destinadas a proteger el espacio público en las 

arcas patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quilo, ( ..)." "Las respectivas Administraciones Zonales 
ejercerán el control de los espacios públicos con el lin de preservarlos, ( ..)". 

En base a lo cual le Municipalidad encamina sus esfuerzos a preservar la integridad de los espacios públicos 
patrimoniales e incrementar medidas para su protección y conservación integrai de acuerdo a la normativa 
vigente; es por 011a que esta Administración limita la activación, promoción y actividades con fines lucrativos 

en las plazas y espacios públicos históricos, emblemáticos y regenerados; no obstante de ello nace :o posible 
para apoyar actividades en espacios públicos adecuados par a ello 

Sugiero etre para futuros pedidos soiicito se cumpla con le dispircisto 071 !a RO•sOltiCiótl No. 06.0 ACDC-2016. 

Agradezco su comprensión. 

Atent opte 

Or 	gton Casarnen 

AD, INISTRADOR MUNICIPAL (E) 

ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ" 
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ho.:Elb 	1 ing Edo;rdo Midnonottz 27.12.2016 

	

Aprobado 	i Mg Ale.andra Camelo 
. 	 3_ ' 	  

Dirección: Chile 0e3-17 y Guayaquil - Teléfono: 3957-300 es; • 16650 

Onectión de Gntion del Territorio 
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Luisa Maldonado M. 
Concélele 

Municipio del I >istrini Metrupolil 	de Quito 

Oficio No.833-LMM-CMQ-2016 --1 

 19 de diciembre de 2016 

11-.\ , NA2l• 

L-F--=' --1 	k  \:1>F 	-; 

9 	(,, 

ocA n\Q 
Ose, •.;') 	1-4, 4,  • 	<1.. 

Ingeniera 

Anabel Vintimilla 

ADMINISTRADORA DE LA ZONA MANUELA SÁENZ 

Presento.- 

De mi consideración; 

El motivo del presente comunicado es poner en su conocimiento que el señoi NelsOn.  

Cansina junto con otros artesanos, requieren en esta época navideña y de fin de año. un 

espacio público para exponer su trabajo y ayudarse en su economía, pues estos artistas 

se dedican a esta actividad y de esta manera generan recursos para sus hogares 

Por ser de su competencia remito a usted este pedido, a fin de que se sirva analizarlo y 

de ser posible atenderlo, teniendo en cuenta la ordenanza 539 que se refiere al Fomento, 

Desarrollo y Fortalecimiento de la econornia popular y solidaha y las ferias inclusivas en 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

Por la favorable y oportuna atención te anticipo mi sincero agradecimiento 

Atentamente, 

Luisa Maldonado M. 

CONCEJALA METROPOLITANA DE OUll O  

:iiiriti;171`"111rItMrglakr• -Joitcoor..ijcv ausTinw Y CONTROL 

¡coa:. 	 u h. 	‘5»  
Reconcilio. 	 lvb  

Adjunto: Listado de participantes y fotografias de su trabajo. 

\ E ia botado Rol' 1Átjt-¿—; 
ovisdi1opor 	.:AnLTP 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal).piso 
Teléfonos: 3952:160.39S2500 Ext. 12176 

G/001'97 

9; 



'ARTE FINO NO VIVL DEL ARTE, VIVE PARA Y POR EL ARTE' 

Quito, 08 de diciembre de 2016 

Sra. 

Luisa MaieorcNdo 

CONSEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DT QUITO 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Reclea un crarói.; • del 	!le 1-.!a !- L. ch". los que hacemos la e“.1:1C!1111 	s' solidaria, yo 

NELSON GANSINO cortador de L ,  se.dula 	 l 	/11s.. intr usted muy 

respetuo• 	a' Liricasc,  s ,,niir d.) lo siguiente 

El p te• 	..1„,1 	,1;¿. :0 91; 	11 PLAZOLETA DE SAN AGUSTIN Lr cual estasia 

para un 	- 	i ,:posirus..i 	arte, 	. nal sa r.aali."ar 	 11' de d.,. 

•I Lor v se Ir 3'11 U 11.5' I 1 IP, N.11 I.. 	,$.u‘ nnen...1011m que scares 	liwt.1 

nos ¡sernos s •.Ii , 	la necesidad di --edil 'tia sU rnai!,!ra n'uy comedida el 	 • 1 ,  

Para el evento menc, 	se utilizaran dos zarpas de 6x3 metro,, p.-11.3 la exposición. Todos 

los gastos de dicho econ .-, 	cubiertos por los expositores lb,  dicho evento. 

Esperando wia respuesta fai,o1,11ilii a mi solicitud le queda 	agradecido. 

Atentamente, 

NELSON GANSINC 

iciéform: 0992633719 / 022738817 

Nota: Adjunto a la presente listado de participantes y fotografías. 



NOMBRE 

Nelson Cansino 	 

Verónica Manrique 

Rocío Chipantíza 

Fabiola Martínez 

Olga Guzlañay 

Miguel Chalacon  

Rafael Villagran 

Jackeline Guananga  

Diego Jiménez 

• 
Rosita Arias 

Jorge Gallardo  

Segundo Pastuña 

Jorge Anrango 

Martha Uvilluz 

Yudith 

María Fernando Marín 

Fidel Jimenez 

'Vidria Lozano  

Reno Pacheco 

Wilson Valencia 

Antonio Yánez  

Patria Tapia 

y 	
9JkI\?ro c,i  

"ARTE FINO NO VIVE DEL ARTE, VIVE PARA Y POR EL ARTE" 	\-\, 

LISTADO DE PARTICIPANTES 

ACTIVIDAD N° CÉDULA 

Arte Fino 	 1709267148 

Arte en Papel 	 091'1753770 

Muñecos Tradicionales 	 170937564 

Artesanía Paja Toquilla 1726990151 

Sombreros Paja Toquilla 0104324470 

Escultor en Pintura 0401002373 

Artesanías en Totora 1001469863 

Pintucaritas 1709974347 

Arte en alambre 79906885 

Artesanía en Fomix 1708666902 

Pintor 1700506890 

Cuadros, Mascara 0501044101 

Artesanías en Telar 1719512178 

Artesanías en Tela 1701117507 

Arte en Yute 0400937835 

Arte en reciclaje F6555998 

Retratista 1716713126 

Artesanías en mitos 1102040158 

Libros, Fotografías 1702461060 

Taller, llantas 16756858 

Artista Plástico 1702310564 

Reciclaje en General 1706066907 
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Atentamente, 
A 	' 

01Qk 

f 
ing. Anabel Hermosa A. 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

-~ignarilltilir --"' 

Oficio No. SGC-2018- 3 2 2  
ALCALDÍA
1..ió _ /,,1.1  

Ivé N..I 
Quito, D M, 9 9 OCT, 2518 (.. 	,''''''','°•9  

t51-,-.«) i li,l'›OuOnli. 

Ticket GDOC: 2018-152457C°° 2  N 4+11  Gtv 1-.1.1 

lit4, fl'9  PC uil.cu lux y 
x.,c...) 	/K ;CC 	----c,i,'C r1-1-\ ( IN\ cUic- ¿ A Pl. -3,.a.i p t \ 	,o  

-, 	r...., .,c, ,- 	1....:, vs..v.. „S 	c  - 
1 c.- 1 	' 	' 	Olfiv ft . 

fi c. s-t/  h5,1 Astinto: Solicita informe y propuesta de .......--______ 
regularización artesanos y artista del Parque El Ejido. 

De nuestra consideración: 

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión ordinaria realizada el lunes 1 de octubre de 
2018, luego de tratar el primer punto del orden del día relacionado con la comisión general 
para recibir a los representantes del grupo de artistas, artesanos y mochileros del Parque El 
Ejido, resolvió: solicitar a usted, en un plazo de 15 días, la presentación de un informe de la 
situación actual y propuesta de regularización artesanos y artistas del Parque El Ejido. 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
resolución en mención fue expedida por la Comisión de Educación y Cultura, en sesión 
ordinaria realizada el lunes 1 de octubre de 2018. 

"1,/ tuMINTMACION ZONA 
Tv," 

1 bct 201e 
,f x\O 

mTIEEIERALIMEI 

Página 3 de 6 
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n'uno s==rArdít 
CONCEJO METROPOLITANO 

URGENTE 

Ingeniera 
Anabel Vintimilla 
ADMINISTRADORA ZONAL MANUELA SÁENZ 
Presente.- 

I e) 



e-Cevallos Sal ado 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: I Responsable: 	Sigla Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaboración: ; PCarvajal 	 GC 2018-10-04 1 	(1 

Revisión: RDelgado 	 PCG 2018-10-04 

Ejemplar L Ing. Anabel Vintirnilla, Administradora Zonal manuela Sáenz 

Ejemplar 2; Archivo Auxiliar Numérico 

Ejemplar 2: Secretaria General del Concejo 

C.C. para conocimiento 

Ejemplar 4: 	Ing. Anabel Hermosa, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura 

Página 4 de 6 



9/10/2018• 
	 2018-1 52457 - Ampliación - Ticket - GDOC '" 

Ticket#20181 52457Solicita informe y propuesta 
de regularización artesanos y artista del Parque El Ejido 

Információn del ticket 

Antigerodad: 

Creado: 	 0511012018. 71:15 

Croado por: 	Carvajal López Igor Paul 

Estado: 	 abierto 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ 

identificador del 	SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
cliente: 

Tiempo 	O 

cantablillado7 	Propietario: 	Vaudnille Aguirre Anabet 

Información del cliente 

Nombro: 	 SECRETARIA GENERA/..!  
Apellido: 	 SECRETARIA GENERA-U.1 
Identificador do 	SECRETARIA GENERA(..) 
usuario: 

Corroo: 	socretanadolconc 

0 Tickets abiertos (cliente) 14787 

Articulo #3 - Actualización del propietario! 

Creado. 051/10/2018 - 12.49 por Rosero Norme 
Do: 	 leonne Rosero 

Asunto: 	 Aclualizacon del propietaria! 

Adjunto (MAX 	2018-SGC-3232.pd1 • 320.6 KBytaa 
85117R- 

VA ADM MANUELA SAENZ 2018-SGC-3232 

C.C. CONCEJALA ING. ANABEL HERMOSA 

Artículo #2 - Actualización del propietario! 

Creado' 09/10/2018 - 12:48 por Rasero brome 
De: 	 Norme Resero 
Asunto: 	 Actualizadon del prometan! 

DESPACHO 

S 	
MUNIC11,10 DEL DISTRITL 
METROPOLITANO DE QUIT 
ADMINISTÓACiONZONALiMANUELASAEN. 

DE DOCUMENTOS 

Articulo #1 - Solicita informo y propuesta de regularización artesanos y artista del Parque El Ejido 
Croado: 05/10201815 lace Carvis: López Igor Paul 
Do: 	 SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO SECRETARIA GENERAL DE_ CONCEJO 
Para: 	 CONCEJO METROPOLITANO:Secretaria General del I. Concejo 
Asunto: 	 Solicda informa y pool:cela de regularización artesanos y Mega dei Parque Sil:res 

1040 

Municipio del Distrito Metropolitano de Dudo. 2016 
SEGUIMOS CONSTRUYENDO TECNOLOGIA. 

q.rw.l uirtv U t t j , 
'MAPitfiA SAiltt 

..:15550  
J)3p 	;5 -17  • 

---- 	 - 
• • 7.5 Oil: 117C 	(-• 

---ice , 

j

r 

`SON 
- -- ....... ------ 

tp://gdociotrerindex.pl?ActioneAgentTicketZoom:TicketIO=433965;Articiel0=2010720 1/1 

15 
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Quilo/  

 

ALCALDIA 
Oficio No. SPA-MEP-2018-0521-0B 
DM Quito, 18 JUL, 2018 
Ticket GDOC N°. 2018-012960 )"'-19"'11-1.4 Pc-) 

Gc bu.,',: 9 liVsNf 

23 — 	-/-o  
Señora 
Anabel Vintimilla 
ADMINISTRADORA ZONAL CENTRO - MANUELA SÁENZ 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Ref. Trámite: ALC 2018-00139 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el alcance 
al trámite ALC 2018-00139, mediante el cual el señor Nelson Humberto Gansino, Miembro 
del Grupo Arte Fino, manifiesta que en el año 2017 se firmó un convenio temporal de uso 
de espacio público, solicita se lo renueve. 

Tomando en consideración la insistencia del usuario sobre este requerimiento, me permito 
reiterar de 	el ámbito 	sus atribuciones y competencias, se informe al interesado con 
copia -s te Despacho. 

At ntamente, 

arí. 	u ,Pesantez 
ecretaria Particular aulinMUNILWO but/ISTRI10 METROPOLITANO DE QUI  

	 ADMINISTRACIU ZONACENTRO"MANuElA SAEN 
Despacho Alcaldía 

121EcAFIPIDO 

FECHA 2 An  
\AS  

RECIBIDO POR 	  

o:E CASTRO. .... 
mursiiciPld 
NIF.TROPOLITANO DE QUITI 

7.7.7.77Z7. ne ADNINISTRACIONZONAL 'MANUELA sikell 

.)(2/1.)... 5 
Hora 

"t.;.;=-:r 	DE DOCUMENTOS 
F eti3IDO POR: CON N°. 	  Adjunto: 08 HOJAS 

Ejemplar 1: ADM. CENTRO 
Ejemplar 2: 
Digital: ARCHIVO 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: C. Santana GDA 20180716 

C 	

547-- 
REVISIÓN: M. Guerrero GDA 20180716 

.......... 

Ab 	 O N ZONA 

12 3 JUL. 2018 
FECHA 

HORA. 	 

RECIEW)0 PCH: 

Venezuela y Espejo - Palacio Municipal  PBX: (593-2) 3952300 - Ext.: 12320 - 12304 - 12318 www.quito.gob.ec  
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sol... R Or•T•0•• Ticket#2018-012960 

  

NELSON HUMBERTO GANSINO OYOS 
impreso por Carlos José Santana Guanopatin (carlos.santana@qutto.gob.ec), 19/07/2018 - 10:09:02 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

pendiente de recordatorio 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ 

bloqueado 

marla.guerrerob@quito.gob.ec  

avIntImilla (Anabel Vintimilla Aguirre) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

Pendiente hasta 

175 d O h 

25/01/2018 - 09:15:27 

Salcedo Tapia Graciela Noeml 

o 

365 d 23 h 

Información del diente 

Nombre: 	i 	MARIA SOLEDADIGUERRERO 

  

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

GESTION DOCUMENTAL DESPACHO ALCALDÍA 

maria.guerrerob@quito.gobec 

maria.guerrerobequito.gob.ec  

Artículo #7 

De: 
	

"Carlos José Santana Guanopatin" <carlos.santana@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

19/07/2018 - 10:08:54 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAK 8M8): 
	

ALC-2018-00139-ALCANCE.ARTE FINO.PDF (329.1 KBytes) 
ALC-2018-00139-SUMILLA-ALCANCE-AZ._CENTRO.POF (19.0 KBytes) 

SE REMITE OF. SPA-MEP-2018.8521-08 

Artículo #6 

De: 
	

"Carlos José Santana Guanopatin" iccarlos.santana@qulto.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

19/07/2018 - 10:07:42 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

CAMBIO DE PROPIETARIO 

Artículo #5 

   

    

De: 
	

"Carlos José Santana Guanopatin" <cados.santana@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Pendiente! 

Creado: 
	

19/07/2018 - 10:07:21 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REABRE POR ALCANCE 

Artículo #4 

De: 
	

"Marta Soledad Guerrero Benavides' <maria.guerrerob@quito.gob.ec> 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

CONIOCIMIENTO 

Articulo #3 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Cerrar 

07/03/2018 - 12:34:44 por agente 

nota-Interna 

"Mana Soledad Guerrero Benavides' <maria.guerrerobequito.gob.eca. 

Actualización del propietario! 

07/03/2018 - 12:34:34 por agente 

nota-Interna 

Actualización del propietario 

Artículo #2 

De: 
	

'Pablo Francisco Corral Vega" <pablo.corral@quito.gob.ec> 

Página 1 



Coárticloc 
CINV1911O. oranr.c......mearr 

• 

Tic-ket#24 018-012960 

Asunto: 	 OFICIO N• SC-2018-122 

Creado: 	 14/02/2018 - 09:58.14 por agente 

Tipo: 	 note-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI00_2018-122.pdf (249.1 KBytes) 

Respuesta Oficio s/n sobre espacios Metro 

Artículo #1 

De: 	 "NIARASOLEDADGUERREROGESTION DOCUMENTALDESPACHOALCALDIA" <rneritsguerreroblqulto.gob.ec>. 

Para: 	 SECRETARIADECULTURA 

Asunto: 	 NELSON HUMBEIrOGANSINOOTOS 

Creado: 	 25/0112018-09:15:28 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8M8): 	ALC-2018-00139-NELSON HUMBERTO CANSINO OYOS.PDF (32.4 KBytes) 
ALC-2018-00139-SUMILLA;CULTURA.P5F (37.4 Kbytes) 

REMITO Oficio No. SPA-MEP-2018-235 

Página 2 
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ALCALDIA 

N. TRAMITE: 

 

Al.('.- 90/9 -  CC /32 

 

  

FECHA DE INGRESO: 03 EL 2518 

 

TELÉFONO DE CONTACTO: 	  

GDOC' 	12‘)/<9- 	91;4t9  

arco° pce  

1 1 JUL. 2018 szi -0e. 



ARTE FINO NO VIVE DEL ARTE, VIVE PARA Y POR EL ARTE 
ARTISTAS SECTOR EJIDO 

Quito, 29 de junio de 2018 

SEÑOR 
Mauricio Rodas 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho.- 

SEÑORA 
Anabel Veintimilla 
ADMINISTRADORA DE LA ZONA CENTRO 

INGENIERO 
Iván Alvarado 
GERENTE EPMOP 

SEÑORA 
Mayte Burgos 
GERENTE DE ESPACIOS PUBLICOS DE LA EPMOP 

De mis consideraciones. 

Reciba un atento y cordial saludo del grupo de arte fino y artistas sector el Ejido 
ante usted respetuosamente expongo y solicito. 

Somos un grupo de artistas que venimos trabajando desde antes del año 2000 
en la esquina 6 de Diciembre y Patria (esquina parque de El Ejido) llevando a la 
comunidad una permanente exposición de diferentes creaciones artísticas, 
inclusive en el año 2016 se expuso nuestro arte en las afueras de Hábitat III. 

En el año 2017 se firmó un convenio para el uso del espacio público de manera 
temporal para un uso específico; el mismo que en una reunión con la señorita 
Ingeniera Anabel Veintimilla, Administradora de la Zona Centro, se ofreció 
renovar permanentemente dicho convenio, esto con el fin de apaciguar los 
constantes maltratos por parte de la Policía Metropolitana, la cual nos trata cual 
si fuéramos delincuentes, litigio en el que se nos exigía que desocupemos el 
sitio, siendo que este es nuestro lugar de trabajo, perjuicio que no solo nos afecta 
a nosotros sino también a nuestras familiares, de las cuales somos el sustento y 
el mismo que podemos llevar gracias a la venta de nuestro arte, además somos 
personas honestas que solo queremos que se respete nuestro trabajo, por 
nuestra parte estamos comprometidos a respetar las normativas. 

Adicional a esto, con fecha del 24 de enero de 2018 solicitamos una audiencia 
para dar a conocer el proyecto de nuestra organización para ser considerados 
en la apertura del Metro por medio del Oficio N°SPA-MEP-2018-236 ofrecimiento 
que nos manifestó analizar la Señora María Eugenia Pesantes Secretaria del 
despacho de la Alcaldía. 



ARTE FINO NO VIVE DEL ARTE, VIVE PARA Y POR EL ARTE 
ARTISTAS SECTOR EJIDO 

En base a lo expuesto, nos recibió posteriormente el señor Patricio Feijoo, 
Coordinador General de la Secretaria Cultural, el 18 de febrero de 2018 el cual 
nos supo manifestar su compromiso de apoyarnos con el asunto del Metro 
indicándonos que ya estamos inscritos y considerados en el sistema. 

Cabe mencionar por otro lado que en la Administración Zonal la señorita Anabel 
Veintimilla no nos ha dado ninguna respuesta a nuestro pedido entregado en un 
oficio el 27 de febrero del 2018. 

Por medio de este documento solicitamos una solución efectiva para nuestro 
problema y se nos garantice una permanencia en el sitio mencionado y se nos 
considere para la ubicación en el sistema del Metro. 

Les agradecemos de antemano por su incondicional apoyo al arte. 

Apelamos a su conocida y grata sensibilidad y quedamos a su entera disposición. 

Atentamente 

Nelson Humberto 	nsino 	 uan Gustavo Viveros L. 
Arte Fino 	 Secretario-Artistas El Ejido 
C.C.1709267148 	 C.C. 0102007036 
Telf.: 02 27 38 817 	 Telf.: 0984638902 / 3440844 
Email: nelson.artefino.ouitoecuador@hotmail.com  woodstockarte@qmail.com  

C.C. Abg. Eduardo del Pozo Fierro 
Vice Alcalde de Quito 

Nota: 
Adjunto: 

• Lista de Compañeros. 
• Copia del Convenio firmado con nuestro grupo Arte Fino de fecha 18 de 

octubre del 2017 para la utilización temporal y exclusiva de bienes de uso 
público. 

• Copia de oficio # SPA-MEP-2018-236, firmado por la señora María 
Eugenia Pesantez. 

• Solicitud a la Administradora Zonal Centro. 
• Solicitud de convenio a la Vice Alcaldía. 



Atent ente, 

QUITO 
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ALCALDÍA 

Quito, 2 4 ENE. 2018 

Oficio No. SPA-MEP-2018-236 

Señor 
Nelson Gansino Oyos 
PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS Y MOCHILEROS DEL SECTOR EL 
EJIDO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En respuesta a su comunicación recibida en la Alcaldía Metropolitana el 09 de enero del 
2018, con trámite número ALC-2018-00139, mediante el cual solícita audiencia para dar a 
conocer el proyecto de su organización para ser considerados en la apertura del metro con 
espacios dignos para cada uno de sus compañeros, me permito manifestar que se remitió a 
la SECRETARÍA DE CULTURA, a fin de que dentro del ámbito de sus atribuciones y 
competencias, 	ce e equerirniento como corresponda, de conformidad con el 
ordenamie, o jurídico vigent 

"efa-E-rugerenPevantez-
Secretaria Particular 
Despacho de Alcaldía 

Adjunto copia de oficio No. 235 enviado a la entidad 

LA ÑUSTA Y LIRA ÑAN LOTE No. 2, SECTOR QUJTUMBE/ TELF. 2738817 

Elaborado por: G. Salcedo GESTIÓN DOCUMENTAL 2018/01/22 ...,1•1 

Revisión por: M. Guerrero GESTIÓN DOCUMENTAL 2016/01/22 
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ALCALDÍA 
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Oficio No. SPA-MEP-2018-235 
DM Quito, 2 I ENE 2018 
Ticket GDOC N°  2018- 

Señor 
Pablo Corral 
SECRETARIO DE CULTURA 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente: 

Asunto: ALC-2018-00139 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, -Ijunto al presente se servirá encontrar el trámite N° 
ALC-2018-00139, mediante el cual el señor Nelson Gansino Oyos, Presidente del Grupo de 
Artistas y Mochileros del sector El Ejido, solicita audiencia para dar a conocer el proyecto de su 
organización para ser considerados en la apertura del metro con espacios dignos para cada uno 
de sus compa 

Con est antecedente, estimaré q dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, analice 
el req • a ento de conformi. ad  con el ordenamiento jurídico vigente, se dé respuesta al 
interes do, con copia a este 1 —path°. 

Atentara:te, 

Euge. Pesantez 
SECRETARIA. PARTICULAR 
DESPACHO ALCALDÍA 

Adjunto:01 HOIA 
E 	1: CULTURA 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD 

PECHA 	' SUMIILA 

ELABORACIÓN: G. Salcedo GDA 2018/01/22 
1 -   

REVISIÓN: M. Guerrero GDA 2018/0122 Ca 
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Quito, 15 de mayo de 2018 

ARTE FINO NO VIVE DEL ARTE, VIVE PARA Y POR EL ARTE 
ARTISTAS SECTOR EJIDO 

SEÑOR ABOGADO 
EDUARDO DEL POZO FIERRO 
VICEALCALDE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En su Despacho.- 

De mis Consideraciones; 

Reciba un atento y cordial saludo, Yo Nelson Cansino con C.0 170926714-8 en 
calidad de representante legal del grupo de arte fino y artistas sector el ejido ante 
usted muy respetuosamente expongo y solicito. 

Arte fino y artista del sector el ejido nace con una propuesta totalmente diferente a 
las demás organizaciones ya que todos los integrantes del proyecto somos 
netamente artistas creadores de obras. 

Por lo que le pedimos de la mejor manera que con ayuda de usted señor 
viceaicalde se facilite el tramite con la señora administradora Anabel Vintimilla y se 
nos otorgue un convenio para poder seguir laborando en el sector del ejido, sin ser 
molestados por la policía metropolitana. 

El proyecto aderaixige a la administración una fiscalización minuciosa donde 
laboramos para que laboren los verdaderos artistas. 

Apelo a su conocida y preciada sensibilidad, y quedo a su grata disposición 

Atentamente. 

Nelson Humberto G nsino Oyos. 
ARTE FINO 
C.0 170926714-8 
Telf.: (02) 2738817 
Email. nalsonaan.ariefino.auitoecuadorZhotmaii,com 

Nota : adjunto lista de Compañeros 



EtpAcHAD0 --:ti'locT 2017 
CONVENIO PARA LA UTILIZACIÓN TEMPORAL Y EXCLUSIVA DE BIENES DE-USO 

PÚBLICO 
CONVENIO No: AZC-USOTEM PORAL-2017-38 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen para la fiftila de, este. Convenio do Uso del Espacio Público para fines 
privados, por una parte la. Ing. Anabel Vintimlfia, en su-calidad de.Adriiinistradora de la Zona Centro Manada Sáenz 
del Municipio del Distrito 'Metropolitano de Quito, como se desprende de la Acción de Personal No. 20356 del. 7 de 
marzo. de 2017; a ••quien para efectos de este converild'ea le denominaré 	MUNICIPIO;. 	por.  otra parte el(la) 
señOr(a)•Señór.Nelson'OeOsin0 °Yes", portador(a) de la C.I. No: 170926714-8, PRESIDENTE': DEL GRUPO DE 
ARTISTAS MOCHILEROS 'SECTOR EL.EJIDO, dornibillapo(a)en la 'ciudad de Quitó, Quitumbe, La Ñusta y Uta Ñon, 
teléfono 2738-817 / 0995613908, • a quien se le denominará EL (LA) BENEFICIARIO(A), partet intervinientes que 
convienen en celebrar el presente-  convenio, al tenor de las siguienteaciáusulas: 

SEGUNDA.- Antecedentes: •   
• • La Admliliatracion ZoriaOentio-Menuala Sáent del Municipio Metrepoilieno de.QuIto, tiene cernid tundón la " 

regulación de la . ocupación de los espacios: públicos: vías, calles, plazas, parques y demás espacios 
destinados a la recreecióri u ornato público: 

• TERCERA- Documentos que forman parte de este convenio'. 
• 

Ofido ingresado con tamite No. AZC-2754 suscrito por ekla) señor(a) Señor Nelson cansino Oyos, PRESIDENTE 
DEL GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR El. EJIDO, én el que solicita el usó del espacio público, en 
léPARQUE EL EJIDO (AV. PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, FRENTE'A LA CASA DE LA CULTURA); enrnarcado 

• ó dentr dela normativa para la OCUPACIÓN DE SEGMENTOS' DE PLAZAS Y' PARQUES CON EVENTOS • .•• 
• PROMOCIONALES DE PRODUCTOS COME:',7 	F 1ALE5*-FERIA ARTESANAL 
2.. Coplas de cédula y papeleta de votación de ekla) Sr.(a) Señor Nelson Gansino Oyos. 
3— Lisia de 18 personas que Intervienen para la GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO, en el 

PARQUE EL EJIDO (AV.• PATRIA Y 6 DE DICIEMpRE, .FRENTE, A LA CASA. DE LA CULTURA') con . sus 
respectivas copias de cédulas. 	 . 

4.• Meitiorando No. AZAIS-DGT-EP-237, ^de la Unidad de Espacio Público en el que se Informa el Valor de reoallas por 
tioneptn dé utilización temperal y exclusiva de bienes públicos de uso 'público en-  el PARQUE EL :EJIDO (AV. 
PATRIA Y '6 DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA DE LA CULTURA) con las especificaciories y áreas 
respectivas. 	.• 	 • • 	• 

5. Ofició Emisión de Tasa No. 035, de la Unidad de Espacio Público dirigido al Tesorero Metropolitano en el gueto 
sdirits .44 4reviIióri.4e1 .tituloi.de.crédito• por el valor. de ta regalía .crue 'el(.1a) BE NEFICIAR10(A), Cubo ,pager cara el  4, 	• • tiempo solicitado. 	 ' 	• 	• 

CUARTA.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 
• El numeral 13 del El Art. 83 de la Constitución ;de le República del Ecuador. dispone: '...Son deberes y 

responsabilidad de las ecuatorianas y los ecuatorianos: 'Conservar el patrimonio cultural y. natural del pais, y 
cuidar y mantener los bienes públicos. (...)'. 	, 

• El numeral 2 del Art: 264, Ibídem; establece: tolgoblemos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusNas sin perjuicio de otras que determine la ley: 2. Ejercer el control sobre el usó y ocupación del suelo 
én el-cantón.' 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonbrifie y Descentralización establece: 
• Art. 84, literal m).  Son funciones del Gobierno del 'Distrito Autónomo metropolitano 'regular y controlar el uso 

del espacio público metropolitano, y, de Manera particular, el ejercido de todo tipo de actividad que so 
desarrolle en 	• 

• Art. 417, 'Son bienes. de uso público aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma 
gratUita. Sin embargo, podrán también ser Meterla de utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de 
una regalía'. Constituyen bienes de uso público: Literal "b) Las plazas. parques y demás espacios 
destinados 'a la recreación u ornato público y promoción turística'. 

• Art. 425, "Es obligación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados velar por' la conservación oe los 
.• • bienes. de-propledad-de.,cacta..goblerrio y por.sy .rtiás,.nrevectios.a.pplicación .a los objetos a que están 

destinados, ajustándose a las disposiciones dejaste Código", 

Resoluciones y Acuerdos: 
t • • Resólución No. A-001A del 21 de febrero del 1.014, y sus refornies contenidas en la Resolución No.A006 de 

21 de marzo del 2014, mediante las cuales se delega a los Administradores Zonales del Municipio dél, DM°, 
la atribución para, previa verificación del cumplimiento de requisitos y reglas técnicas, otorgar autorizaciones 
y suscribir Convenios para la utilización tempoial y exclusiva de bienes públicos de uso público, en espacio 
físico, aéreo, superliCle y subsuelo. Indica también en el Articulo 4.- 'El cobro de regalías por la utilización 
exclusiva y temporal del bien de dominio y us&.públIcoss estaré asociado a la superficie, temporalidad y uso 
solicitado (...). 
El valor establecido por concepto de esta regalía deberá ser calculado y cancelado anualmente, o dé 
forma previa al otorgamiento de la autorización, si el tiempo solicitado no supera un año." 

QUINTA.- OBJETO: Con este Instrumento las partes c:..nvienen otorgar el uso del espacio público 35r112• ubicado en 
el PARQUE EL EJIDO (AV, PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA DE LA CULTURA), de propiedad 



municipal de esta ciudad de Quito: para os días SÁBADOS 23.30, DOMINGO. 24 DE SEPTIEMBRE, SÁBADOI, 1 
Y DOMINGOS 1, 8 Y 15 DE OCTUBRE DE 2017, en horario de 9:00:00 A 17:00:000; a fin de que sea utilizado para 
realizar la OCUPACIÓN DE SEGMENTOS nE_ PPCAS Y PARQUES CON EVENTOS PROMOCIONALES DE 
PRODUCTOS COMERCIALES - FERIA ARTESANAL por parte de 18 personas que constan en la .1l,sta que adjunta 
«la) PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS MoiajILERCS.SECTOR EL EJIDO, Junto con le.facultac.I normativa, 
controladora y sancionadora del Municipio del Qistrillo Metropolitano de Quito a través de la Administración Zona 
Centro Manuela Sáenz y la Agencia de Control. 	 , 

SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO: Este convenio tendrá. duración de :8 días, SÁBADOS 23;30, DOMINGO 24 
DÉ SEPTIEMBRE, SÁBADO 7, 14 Y DOMINGOS t. e. Y15.:DE OCTUBRE DE 2017. El plazo estipulado en el 
presente convenio no se prorrogará en <archa automática ni Pariatterazón., ' 	• • . 
Permanentemente se realizarán.Inspecciones a fin de verificar el uso del espacio público y su manbánliniento. En caso 
de cómprobarse el incurnPlimlento de lo estipulado en el presenté convenio, el mismo se anulará autornáticamente y 
esta Administración procederá a suspender definitivamente-toda autorización para ocupación del espacie público al 
Sr.(Srey Nelson Gansino Oyos Señor, y a la GRUPO DE ARTISTAS YMOCHILEROS SECTOR EL EJIDO para el 
futuro., 	• •••••... • 

, 	 • 	. 
SÉPTIMA., REGALÍA* El(los) behelfiCládo(s), de acuerdo a lo determinado eriatArtipulp I..325 dei Código Murdeleal 
y la.Resplución A-0001 A del 21 de febrero del 2014, deberá pagar uña ft:gaita por la ocupación del espacio' publico en 
el PARQUE EL EJIDO (AV. PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA DE LA CULTURA) de $113,922 
(CIENTO TRECE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS). Para lo cual se emitirá titulo de crédito e nombre 
de el (la), Seilor(a) Nelson Cansino Oyos Señor. PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR 
EL EJIDO, portador(a) de la C.I, No.170926714-8, cuyo cobro se realizará de manera inmediata una vez emitido el 
titulo. de crédito por parte de la tesorería de la Administración Zona Centro. 	 - • 
El Incumplimiento de este pago no permitirá firmar otro tipo de convenio entre EL.Mumcipto y el (la) Serforta).Nellson. 
Gansino Oyos Señor, .portador(a) de la C.I. No. 1709213714-8 y la,  Organización GRUPO:- DE.' AkTiSTAS 
YMOCHILEROS SECTOR EL EJIDO; así tambiénia Administiación Zona! .Centro solicitará, el rospectivo cobro 
incluso mediante vía coactiva. 

- : 
OCTAVA-RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES: 	 • , . 	• 
Las. Podes intervinlentes llenen las siguientes. reer.pOniabllidadiks:,  D.E.,:EL(LOS) BENEFICIARIO(S), 
ORGANIZADOR(ES), PROMOTOR(ES) O RESPONSABLE(S): GRUPO DE ARTISTAS YMOCHILEROS SECTOR 
EL EJIDO 

1. Únicamente se ubicarán las 18 personas detalladas en la lista presentada por el(la)Sr.(a), Nelson Gansino 
0Yos Señor, PRESIDENTE DEL GRUPO DE ARTISTAS MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO con sus giros _  

• elpeclficedos; ho se Podrán ubicar persorlaisuplentes, encargadpati'menoreti gs.ed 	-1011,10 consten en 
'`..1dIttá iirele—htiota'91:1M11- 	• 	 s'' 	" • 	 • - 

NOMBRES APELLIDOS N°  DE CELULA GIRO SITUACIÓN • 
VULNERABLE 

CARNET 
 

CÓNADIS 

1 NELSON HUMBERTO GANSINO OVOS 170928714-5 ARTE FINO NINGUNA NO 

2 EDWIN XAVIER ORTIZ QUEVEDO 171368663-2 1  ARTESANÍAS NINGUNA 

3 GUAJAN ULCUANGO LUIS HENRY  '1718888  38-5 ARTESANIAS ' - NINGUNA • NO 

4 SEGUNDO LUIS NOQUEZ ANRANGO 100262900-2 ARTESANIAS • NINGUNA T ,• NO 

5 ALBA LUCERO TOAPANTA JIMÉNEZ 175459875-5 ARTESANÍAS ' NINGUNA NO 

6: MILTON CLERQUE 17,0844023-3 ARTESANÍAS NINGUNA ,  NO 

7 CARLOS ALBERTO • .- NARANJO RIOJA 0916517121 . 	.. ARTESANÍAS NINGUNA NO 

8 JESUS ALBERTO ESCALANTE TAMAY0 104629998 ARTESANÍAS NINGUNA NO 

9 GIOVANNY . 	... 	. BUITRÓN LÓPEZ 	j 171072704-9 	, 

106089318-8 

ATE 	44. 

ARTESANIAS ..... 

_ . 	t 	, 
,I,LtryGUNA...   NO 

.. 
10 JOSÉ MANUEL TITUAÑA AMAGUAÑA NINGUNA NO 

11 ZI/LAY . MARIBEL MAIGUA GONZALES 106478957-2 ARTESANIAS NINGUNA NO 

12 ORLANDO MARCEL ENRÍQUEZ MÁRMOL 10018995375 ARTESANIAS NINGUNA NO 

13 CARLOS ALFREDO VILATURA MORALES 1712927142 
s 

ARTESANÍAS NINGUNA , NO 

14 MÓNICA LILIANA RENDÓN BONILLA 31978940 ARTESANIAS NINGUNA NO 

15 WILSON HERNÁN UVILLUS CARA 171329488-8 IIITERÓN  1 	NINGUNA NO 

16 RAÚL EMILIO BONILLA SIMBAAA 171063940-0 ARTESANÍAS NINGUNA NO 

17 JOSE LUIS SUÁREZ GUALOPURO 170267573-5 ARTESANÍAS NINGUNA NO 
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2. Realizar únicamente actividades relacionadas con el evento autorizado. 
3. Cumplir las normas municipales vigentes sin condición alguna. 
4. Instalar accesorios sobre elementos autoportantalque no incluyan anclajes en pisos y/o fachadas. 
5. Garantizar en todo momento la limpieza de los espacios públicos autorizados antes, durante y después del 

evento, deberá realizar la respectiva coordinación con la Empresa Metropolitana de Aseo -EMASEO 
(Dirección: avenidas Mañana de Jesús y Occideetal). 

6. Realizar la gestión 'correspondiente Cf, la Empresa Eléctrica Quito para la respectiva conexión de 
energía eléctrica, 

7. Realizar las coordinaciones correspondientes con la Policía Nacional para garantizar la seguridad de bienes 
y personas, antes, durante o al finalizar el evento. 

8. Asumir la responsabilidad de cualquier acto violento o indebido, qué se presente antes, durante o al finalizar 
el evento.: 	. 

9. Asumir la responsabilidad y pagos en el caso do existir danos a terceros o a la propiedad. antes, diaante 
después del evento, los cuales serán cuantificados, y se efectivizarán inclusive, mediante vía coactiva. 

10. Denunciar a las autoridades del Municipio u ^otras cuando se cometan infracciones dentro del espacio público 
objeto del convenio. 

11. Devolver el espacio público municipal objeto del presente convenio, una vez cumplido el plazo. 
12. Las demás que establezca la Administración Zona Centro u otras instancias municipales en lo posterior. 

DEL PUESTO DE VENTA: 

' 1. Disponer de un recipiente sanitario de basura. 
2. No tener animales o mascotas en el puesto de venta. 
3. No arrojar basura, baldes de agua u otros elementos al espacio público. 
4. Denunciar a las autoridades del Municipio u otras cuando se cometan infracciones dentro del espacio público 

objeto del convenio. 
' 5. Las demás que establezca la Administración Zona Centro u otras instancias municipales en lo posterior. 

• 
DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL CENTRO: 

1.. Autorizar la ocupación temporal en el espacio público ubicación de 35m2' de el PARQUE EL EJIDO (AV. 
PATRIA Y 6 DE DICIEMBRE, FRENTE A LA CASA. DE, LA CULTURA) para.italizar la OCUPACIÓN DE 

EvE''Tc -"-ROM(r•tOttltr,"' 	P:,;ont/D'""34-- is 	r 	y, 	 . 	e Lo 
COMERCIALES 7 FERIA ARTESANAL 

2. Ejecutar los controles sobre la ocupación correcta de los espacios públicos y uso convenido. 
3. Imponer sanciones que fueren pertinentes en caso de incumplimiento a través de lo dispuesto en el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

NOVENA.-PROHIBICIONES PARA EL(LOS) BENEFICIARIO(S): El(los) beneficiarlo(s) de este convenio queda(n) 
prohibido(s) para: 

1. Utilizar el Inmueble municipal para fines ajenos al objeto de este convenio. 
2. Conceder permiso para ventas ambulantes dentro del espacio municipal. 
.1 Ceder en forma total o parcial este Convenio. 
4. Arrendar o subarrendar el espacio autorizado. 
5. Utilizar el inmueble municipal para fines ajenos al objeto de este convenio. 
6. Ubicación de altoparlantes o equipos de amplificación. 
7. Expendio y promoción de los productos por parte' de un menor de edad o persona ajena al titular del presente 

convenio. 
8. Intervenir o Iniciar grescas y altercados verbales y/o fisicos en el sector asignado entre comerciantes. 
9. Cerrar la vía pública. En caso de requerirlo se procederá, únicamente de acuerdo con la Ficha Técnica para 

la Ocupación Temporal del Espacio Públici.1 Vial con resultado APROBADO, emitido por la Agencia 
Metropolitana de Tránsito. 

10-interrumpir el 110.1 14n.019.i).0. 	 , 	. 
11. prendei velas, beatas c pirotecnia en el espacio autoniebu: 
12. 'Expendio y consumo de licor en el espacio autorizado y/o sus alrededores. 
13." Estacierter vehículos en aceras, calles aledafies o al Interior del espacio público autorizado. 
14 Pintar todo tipo de grafitis y/o leyendas sobre fachadas y más elementos arquitectónicos del espacio público 

autorizado. En el caso de existir grafitis en las paredes y fachadas de las edificaciones o espacios públicos, 
el organizador será responsable de real'. 3r bajo su propio peculio el borrado de los mismos a fin de que las 
fachadas y espacios retomen las condiciones anteriores a la actividad realizada. 

15. Colocación de vallas, carteles u otro tipo de publicidad alusiva a mamas o empresas privadas, así corro 
tampoco se permite distribuir publicidad volant-ei ni al interior, ni en el área circundante al espacio público 
autorizado. 

16. Ejecutar actos o eventos de masas contrarios a las buenas costumbres, moral o cultura del sector, de la 
ciudad y del país. 

17. Las demás que se establezcan en lo posterior por la Administración Zona Centro y demás instancias 
municipales. 

3 
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ADMINISTRADORA 

ZONA CENTRO 'MANUELA SÁENZ' 

DÉCIMA.-SUPERVISIÓN: La Dirección de GLetio.) del Territorio conjuntamente con la Agencia de Control serár 
quienes supervisen el cumplimiento de lascopcilpfore;s y obligáciorles del presente convenio, así como el personal de 
la Policía Metropolitana verificará, regulará y Controlara los penalsos de uso del espacio público mediante seguimiento 
y evaluación permanente. 

DÉCIMA PRIMERA.- MULTAS Y SANCIONES: Eeapiso de incumplimiento de cúelquiera de, las obligaciones, por 
parte de el(los) beneficiario(s), se procederá a su sanción conforme lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Teritorial, Autonomía y Descentralización y la normativa municipal vigente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL: Por la naturaleza específica del presente convenio, la Administración 
Zona Centro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no adquiere relación de dependencia con EL(LA) 
BENEFICIARIO(A). 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS: SI se suscitaren divergencias o controversias entre las parte¿, en la 
ejecución de este convenio, Astas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. 
De no obtertersé el acuerdo del caso sobre el aSunto controverlidci_les partes podrán someterse obre y 
voluntariamente a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidacl'con lo" establecido en la Ley de Arbitraje y 
Medación. Será competente para los procesos de mediación y arbitraje, el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN: 

1. Por vencimiento del plazo de duración del Cenvenio. 
2. Por mutuo consentimiento entre las partes.  
3. En caso de que el(los) beneficiaric0) incumplieran alguna sle las obligaciones establecidas en las Cláusulas 

Quinta, Sexta y Octava o incurriera en alguna de las prohibiciones dé la Cláusula Novena se dará por 
terminado unilateralmente y en forma arc,,'1.ada.  . 	,. 

4. En caso de no hacer la devolución, en foima inmediata la Dirección. Jurídica de. la AdministracIón Zonal 
Centro "Manuela Sáenz" procederá a iniciar:11a accionas civiles y penales por deposición arbitrarla-de bienes 
Oblides, y la Unidad Desconcentrada- de Control en materia de Aseo, Salud. y Ambiente procederá al 
desalojo de !os ocupantes y recuperación del bien municipal.  
La terminación se dará mediante simple ne5ficación a el(los) BENEFICIARIO(S), quien tendrá la .obligación 
de desalojar el espacio concedido de manera Inmediata y pacifica.  

5. Si se produjeren eventos antes señalados, la Administración no podrá volver a suscribir convenio alguno óbn 
ei(lOs) BrwEFICIARIO(S). 	 . 	. 	• ..,- , 	. , . 	. 

DEC4A QilN lA. .1I'JRAMENTO: ,_idos; be.,. , enels) de4.93r4: balo njra:nontO no liallát.4;45 k:airso en !as 
la Ley per.: t...onvent • ..;041 ..1.1,,I.JnIcipio del i)istritu 

DÉC.IMA SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las parts uceptr.1 todas y naos caria de 4.e CiálisGbIS que anteceden per estar de 
acuerdo a tsu cont¿nitln y las cuales so Lit en,  3n y Fla 	4p3 sonitile a lo ciapubsto an el'aiticuio '15 	el COdlgo 

Prira conulanda firfflan lap-f 'artes por trVkicade. 

vi  • 	nti" 
4.44.41 r' 
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C.I. No. 170925714-8 

PRESIDENTE DEL GRUPO DE ART.STAS 
MOCHILEROS SECTOR EL EJIDO 

ift
"Xl  

gialitli1 

11  

'11111 

41 115 1 	\ 

rd .1,„_.1. 11 .1  VII  

irortylr .114%. ) 
YRttt 4.1 1.4 itlt 

74.4444kurvilo-- 4,41- 
J.:42444.0 



03¿ 170 

... ••• 

ke \¿1(14,  

çÇ 

A vi-e we ro  

Arte Fino no Vive del Arte Vive Para y Por el Arte 

Artistas Sector El Ejido 

NOMINA DE ARTE FINO Y ARTISTAS SECTOR EL EJIDO 

NOMBRE  

3.1  

ing.0-11)  

77~ lens, 

J.4sos  

Zda.0 	itcodu 

	Ew.-ppr¿ 

so54-nvo. vefoj 

CEDULA No, 

1.761g..774(-52' V- 

('-3 

'161?) 

„1,40 ts 

¿t 01001°3-6 

.... • zu 

..nisátD 

1—Grbryafe. crt. 

Ces,c .1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53

